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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

O rden .—Disponiendo que las entida
des aseguradoras remítan a la^Co
misión de Hacienda, antes del día 30 
dei mes en curso, el certificado de 
primas recaudadas en 1930.

Gobierno General
O rd e n .—incluyendo en la propuesta 

de movilización eri el Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia al Agente 
de segunda clase D. Salvador Pérez 
García.

Secretaría de Guerra
A sce n so s

O rd e n .—Se promueve al empleo de 
Alférez provisional de Infantería al 
alumno D. Ramón So re la y del C o 
rral.

A s im it a c io n e s

O rd e n .—Concede asimilación a S ar
gento primero del Ejército a ios 
Músicos de seguudajE). José  Martell 
Vergara y otro.

B ajas

Orden.—Da Cuenta del fallecimiento 
en Logroño del Excmo. Sr. General 
D. José Ferrando Carratalá .

Declaración de aptitud

O rden .—Declarando apto para el as
censo, cuando por antigüedad le co
rresponda, al Teniente Auditor de 
segunda, del Cuerpo Jurídico Mili
tar, D. Julio Sáinz Brogeras.

D e st in o s

Orden.—Pasan a los destinos qne se 

ñala los Oficiales de Infantería don 
Francisco Núñez Caballeiro y otros. 

Orden. Idem al 11.“ R e g im ie n to  de 
A rti l le r ía  L ig e ra  el Alférez p ro v i s io 
nal de A rt i l le r ía  13. Angel Fernán
dez Romero.

E m p le o s  h o n o r íf ic o s

O rd e n .—Nombra Capitán honorario 
de Ingenieros al Ingeniero D. José  
Juan Áracil.

Ascensos

Orden. -Asciende al empleo de Alfé
rez de Complemento de Artillería al 
Brigada D. Ignacio Melgar y Rojas. 

O rden ,—Idem em pleo Inmediato al A l
férez Médico de Com plem ento de 
Sanidad Militar D. Mario Oliveras 
D e v e s a .

O rden .—Idem Idem al Idem D- Fio* 
rencio Arana Iturrioz.

Destinos

Orden —Destinando al tercer Regi
miento de Artillería Pesada ai Alfé
rez de Complemento de Artillería 
D. Luis Torras Sarra tacó.

Orden .—Rectifica la Orden de 7 del 
pasado (B. Q. núm. 201) por la que 
se concede empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería al Briga
da D. Juan Calle Cimadevila, en el 
sentido de que su nombre es  Angel.

Orden .—Rectifica la Orden de 20 de 
mayo próximo pasado (B. O. nú
mero 215) en el sentido de que la

Eensión que se concede a doña Isa- 
el Piñón Pena es de 1.868‘75 pe

setas.

Orden. — Concede el sueldo anual que 
a ruda uno señala al persona! do! 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del E jér
cito de la relación qm: acompaña.

SECCION DE MARINA
Asecusos

O rden .—Asciende a Capitán Maqui
nista de la Armada a D. José  Medi
na Marcos.

Asim ilaciones

Orden —Concede asimilación de T e 
nientes Médicos de la Armada a don 
Mariano Costa Molina y otros. 

O rden .—ídent asimilación a Auxiliar 
segundo de Sanidad, al Practicante 
D, Jo sé  Rosales Torres.

C ontinuación en  e l servicio
Orden. “ Concede la continuación en 

el servicio al personal de la Armada 
de la relación que acompaña.

Habilitaciones

O rden .—Habilita al Comandante Mé
dico de la Armada, D. Jo sé  Brotons 
Poveda, para desempeñar el empleo 
de Teniente Coronel.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda E x tra n je ra .^ C a m 

bios de compra de monedas. " 
Delegación de Hacienda de L u g o . 
Delegación de Asuntos Indígenas. 
Ayuntamiento de Cortes  de la Fron

tera.

Anuncios particulares 
Vías y Construcciones, S . A.

Administración de Justicia 
Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDEN

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 28 
de ¡a ¡ey de Seguros de 14 de

mayo de 1908 y 155 del Regla
mento de 2 de febrero de 1912, 
vengo en disponer lo siguiente: 

Las Entidades aseguradoras 
que no lo hayan verificado to 
davía, remitirán a la Comisión 
de Hacienda de esta Junta Téc
nica, antes del día- 30 del mes 
en curso, el certificado de pri

mas recaudadas en 1930, incu
rriendo, caso de no hacerlo, en 
las sanciones previstas en el ar
tículo 34 de la citada Ley.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de junio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Haqienciau
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Go b i e r n o  Ge n e r a l
O r d e n

Ilmo. Sr.: Vista su comunica
clón de 20 de¡ actual, en la que 
manifiesta que en la propuesta 
de movilización de escalas en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, elevada por V. I. en 12 
del corriente, fué omitido invo
luntariamente el Agente de se
gunda clase, D. Salvador Pérez 
García, cuyo lugar de coloca
ción se encuentra en la escala 

' respectiva entre D. José Manuel 
Rodríguez Garda y D, Patricio 
Martin Carrasco que ocupan 
respectivamente los números 0 
y 7 de la Indicada propuesta para 
Agentes de Vigilancia; he acor
dado acceder a lo solicitado y 
autorizar a V. I. paro incluir en 
ia propuesta de referencia a don 
Salvador Pérez Garcia,

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Vailadolld 28 de mayo de 
1937.=E1 Gobernador General 
del Estado, Luis Valdés.
Sr. Jefe Superior de Policía.

Secretaría de Guerra
Ordenes

A s c e n s o s
Se promueve al empleo de 

Alférez provisional de Infante
ría, y|se le destina al Regimien
to de Infantería Pavia núm. 7, al 
Alumno de los cursos celebra
dos en Sevilla, D. Ramón Sore
la y del Corra!.

Burgos 3 de junio de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones re

glamentarias se concede la asi
milación a Sargento primero del 
Ejército a !■• Músicos de 2.a 
D. José Martell Vergara, del Re
gimiento de infantería La Victo- 
toria número 28 y D. Plácido 
Emboitia Junco, del Regimiento 
Infantería Aragón número 17, 
con antigüedad de 25 de mayo 
último y efectos administrativos 
a partir de 1 del actual el pri

mero de los rilados y con mili- 
gik'dud y efectos administrativos 
de i. del corriendo el segundo. 

Bullios 4 de junio do 1037, 
12! General Jefe, Germán 011 
Yuste.

b a ja

Según participa a esta Secre
tarla el Excmo. Sr. General je 
fe del 6." Cuerpo de Ejército, 
con fecha 3 de ios corrientes 
falleció en Logroño el Genera! 
de Brigada, en situación de se
gunda reserva, Excmo. Sr. Don 
José Ferrando Carratalá.

Burgos 4 de junio de 1937. 
= Ei General Jefe, Germán GU 
Yuste.

Apto para el ascenso
Por reunir las condiciones que 

determina la Ley de. 29 de junio 
de 1918 y la Orden circular de 7 
de igual mes de 1930 (C. L. nú
mero 169 y 209), se declara ap
to para el ascenso al empleo su
perior inmediato, cuando por an
tigüedad le corresponda, al Te
niente Auditor de 2.a del Cuer
po Jurídico Militar D. Julio Sainz 
Brogeras, con destino en la Au
ditoría de Guerra del 5.° Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 4 de junio de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio 

pasan a los destinos que se de
tallan los Oficiales de Infantería 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Capitán, D. Francisco Núñez 
Caballeiro, de! Batallón Caza
dores de San Fernando núme
ro 1, al primer Batallón de! Re
gimiento de Infantería Mérída 
número 35.

Alférez, D. José Vidaurreía 
González, del Regimiento de 
Carros de Combate número 2, 
a la Mehal-la de Tetuán núme
ro i

Idem D. José-María Angulo 
Santa Pau, de! Regimiento de 
Infantería Galicia número 19, al 
Tercio del General Sanjurjo.

Burgos 3 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al I i Regimiento 
de Artillería Ligera, e! Alférez 
provisional ríe. Áriilleríu D. An
gel Fernández Romero, de Mili
cias Nacionales.

Burgos 4 de junio de 1937, 
=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficosA propuesta de! Jefe de! Ser
vicio Militar de Ferrocarriles se 
nombra Capitán honorario del 
Arma de Ingenieros, al Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puer
tos D. José Juan Aracil.

Burgos 3 de junio do 1937. 
—El.General jefe, Germán Gil 
Yuste.

O ficialidad de C om plem ento
Ascensos  .

Por reunir Ias condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, al Brigada de esta es
cala y Arma D. Ignacio Melgar 
y Rojas, de! Tercer Regimiento 
de Artillería Pesada.

Burgos 4 de junio de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato al Aiférez Médico de 
la escala de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar don 
Mario Oliveras Devesa, por lle
var seis meses en el frente, con
tinuando eti su actual destino.

Burgos 4 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
28 de septiembre último, al Al
férez D. Florencio Arana Itu- 
rrioz, de la escala de Comple
mento del Grupo de Sanidad 
Militar del 6.° Cuerpo de Ejérci
to, y, comprobado documen al- 
mente que ha terminado la ‘ca-
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rreni tic Medicina, figurará en 
dicha escala con la denomina
ción de Teniente Médico.

Burgos 4 de jimio tic 1937. 
El General Jete, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

se destina al Tercer Regimiento 
de Artillería Pesada al Alférez 
de Complemento , de Artillería 
D. Luis Torras Sarratacó.

Burgos 5 de junio de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación.
Se rectifica la orden de 7 del 

pasado (B. O. número 201), por 
ía que se concede el empleo de 
Alférez de Complemento de Ar
tillería al Brigada de dicha escala 
D. Juan Calle Cimadevila, en el 
sentido de que su verdadero 
nombré es Angel y no Juan, 
como por error se consignaba 
en dicha disposición. ,
' Burgos 5 de junio de 1937.=  

El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

P en siones

La relación de pensiones con
cedidas por orden de 20 de mayo 
próximo pasado, inserta en el 
Boletín O ficial del E stado núme
ro 215, se entenderá rectificada, 
por lo que se refiere a D.a lsabel 
Piñón Pena, en el sentido de 
que la pensión anual que se le 
concede, es la de 1.86875 pese
tas, en lugar de 86875 que por 
error se le señala.

Burgos 4 de junio de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina el articulo 7.° de la 
Ley de 13 de mayo de 1932 
(C. L. núm. 272), se concede el 
sueldo anua!, que a cada uno se 
le señala, a partir de iasdechas 
que se indican, al personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que a continuación se 
relaciona:

8.500 pesetas al Celador de 
Obras Militares D. Manuel S e-

fura Fernández, del Batallón de 
apadores Minadores núm. 6, a

partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 45 anos de ser
vicios.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Francisco Leal 
Secarie, de la intervención de 
los Servicies de Guerra del sép
timo Cuerpo de Ejército, a par
tir de 1.° de! actual, por llevar 
25 años de servicio.

6.500 pesetas al Maestro Ar
mero D. Antonio Caballé Ferra- 
ti, del Regimiento de Infantería 
Galicia núm. 19, a partir de 1.° 
de febrero último, por llevar 25 
años de servicio.

6.500 pesetas al Subalterno 
Pericial D. Juan Bartolomé G ó
mez, del Cuartel Genera! del 
Ejército del Norte, a partir de 
1.° de enero último, por ilevar 
25 años de servicio.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Ricardo Vailejo 
Gómez, de! 6.° Cuerpo de Ejér
cito, a partir de 1.° dei actual, 
por llevar 25 años de servicio.

6.500 pesetas al Maestro Ar
mero D. César Alvarez Fernán
dez, del Regimiento. Cazadores 
de Numancia, 6.° de Caballería, 
a partir de 1.° de marzo último, 
por llevar 25 años de servicio.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. José Calderón 
Polo, del Hospital Militar de 
Carabanchel, a partir de l . ° d e  
enero último, por llevar 25 años 
de servicio.

6.000 pesetas al Ajustador Ca
rretero Carpintero D, Antonio 
García Sedaño, del 6.° Cuerpo 
Divisionario de Intendencia, a 
partir de 1.° de abril último, por 
llevar 20 años de servicio.

6.000 pesetas al Maestro Ar
mero D. Manuel Librero Pozo, 
de ia Legión, a partir de í,°  del 
actual, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 pesetas al Maestro Si
llero Guarnicionero D. Teófilo 
Rubia Soladhe, del 13 Regimien
to de Artillería Ligera, a partir 
de 1.° de marzo último, por lle
var 20 anos de servicio.

5.500 pesetas a! Maestro Ajus
tador D. Jesús Alzueta Alvarez, 
del Grupo de Información de Ar
tillería ruim. 3, a partir de 1.° de 
mayo último, por llevar 20 años 
de servicio.

5.500 pesetas ai Maestro Ar
mero O. Edelmiro Alvarez Gon

zález, de la Legión, a partir de 
l.'j de abril de 1934, por llevar 
15 anos de servicio.

5.000 pesetas al Sillero Guar
nicionero D. Evaristo Chapela 
Vázquez, de! 16 Regimiento de 
Artillería Ligera, a partir de 1.® 
de abrii último, por llevar 15 
años de servicio.

4.500 pesetas al Mecánico Au
tomovilista D. Alejandro Ruiz 
González, del Grupo de Infor
mación de Artillería núm. 3, a 
partir de 1.° de febrero último, 
par llevar 10 años de servido.

4.500 pesetas ai Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Ramón Vie
jo Medina, del Parque de Cuer
po de Eijérclío, núm. 5, a partir 
de i.° del actual, por llevar diez 
años de servicio.

Burgos 4 de junio de ,1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Sección de Marina

A scen sos

Vista la propuesta formulada 
per el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Fe
rrol, por existir vacante regla
mentaria en el empleo de Capi
tán Maquinista de la Armada y 
convenir al servicio, Su Exce
lencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenfdo 
a bien disponer sea ascendido a 
dicho empleo el Teniente Ma
quinista D. José Medina Mar
cos, con antigüedad de 1.° de 
mayo actual, para todos los 
efectos.

Salamanca 31 de mayo de 
1937.=EI Almirante jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

A sim ilacion es.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante Genera! del 
Departamento Marítimo de Cá
diz y lo informado por el Estado 
Mayor de la Armada, se conce- , 
de la asimilación de Tenientes 
Médicos de la Armada, con ca
rácter provisional, a los Médi
cos Civiles que a continuación 
se expresan, con arreglo al De
creto de la Junta de Defensa 
Nacional, número 110, de 23 de
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septiembre 193G (B. O. número 
23) y Ordenes de 3 de noviem
bre y 20 de febrero últimos 
(BB. 0 0 .  números 22 y 127.
D. Mariano Costa Molina 

Elias Mario Palao Martialay. 
Manuel Pérez Pujazón. 
Joaquín García de Cossío To- 

palda.
Juan Gibert Queraltó.
Pedro Luis Cervera y García 

de Paredes.
José María López Riera. 
Burgos 4 de junio de 1937. 

—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Fe
rrol y lo informado por el Esta
do Mayor de la Armada, se con- 
c'ede, con carácter provisional, 
la asimilación de Auxiliar 2.° de 
Sanidad al Practicante de Medi
cina y Cirugía, D. José Rosales 
Torres, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto número 
110 de la Junta de Defensa Na
cional (B. O. número 23) y O r
denes de 3 de noviembre y 20 
de febrero últimos (BB. 0 0 .  nú
meros 22 y 127).

Burgos 4 de junio de 1937. 
^ E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Continuación en el servicio
Se concede la continuación en 

en el servicio con derecho a los 
beneficios reglamentarios, al 
personal de la Armada que a 
continuación se relaciona, por el 
tiempo de campaña y fecha de 
comienzo de la misma, que se 
expresa:

Cabo de Artillería, José Ro
dríguez Martín, de la dotación 
del crucero «Almirante Cervera» 
en segunda campaña voluntaria, 
por un periodo de tres años a 
partir del 19 de septiembre de 
1936, por serle de abono tres 
meses y 18 días, debiéndosele 
descontar la parte proporcional 
de prima y vestuario no deven
gados en su anterior campaña.

Cabo de Artillería, Eugenio 
Placer López, de la dotación del 
crucero «Almirante Cervera», 
en segunda campaña voluntaria, 
por un periodo de tres años, a

partir del día 9 de mayo de 1936, 
por serle de abono tres meses y 
18 días, debiéndosele descontar 
la parte proporcional de prima y 
vestuario no devengados en su 
anterior campaña.

Cabo electricista, Emilio Cen- 
dán González, de la dotación del 
crucero «Almirante Cervera», en 
segunda campaña voluntaria, por 
un periodo de tres años, a partir 
del día 4 de mayo de 1936, por 
ser serle de abono tres meses y 
18 días, debiéndosele descontar 
la parte proporcional de prima y 
vestuario no devengados en su 
anterior campaña.

Cabo de 2.a de Electricidad, 
Vicente Domínguez Donaire, de 
la dotación del crucero «Almi
rante C ervera» , en primera 
campaña voluntaria, a partir del 
12 de septiembre de 1936, por 
tres años, por serle de abono 
tres meses y 18 días, con arre
glo a los artículos 5, 9, 20 y 40 
del Reglamento de Reclutamien
to y Régimen de las Escuelas de 
Marina de 12 de julio de 1933 
(D. O. núm. 172), debiéndosele 
descontar la parte proporcional 
de prima y vestuario no deven
gados en su anterior campaña al 
liquidarle la misma.

Cabo de 2.a de Electricidad, 
Pedro Rodríguez Corral, de la 
dotación del crucero «Almirante 
Cervera», en primera campaña 
voluntaria, a partir del 12 de 
de septiembre de 1936, por tres 
años, por serle de abono tres 
meses y 18 días y con arreglo a 
los artículos 5, 9, 20 y 40 del 
Reglamento de Reclutamiento y 
Régimen de las Escuelas de Ma
rinería de 12 de julio de 1933 
(D. O. núm. 172), debiéndosele 
descontar la parte proporcional 
de prima y vestuario no deven
gados en su anterior campaña, 
al liquidarle la misma.

Cabo de 2 .a de Electricidad, 
José Bustos Eugena, de la dota
ción de! crucero «Almirante C er
vera. Todo igual al anterior.

Cabo de 2.* de Electricidad, 
Aurelio Jiménez Peralta, de la 
dotación del crucero «Almirante 
Cervera». Todo igual al anterior.

Cabo apuntador, Alfonso Fer
nández Pardo, de la dotación 
del crucero «Almirante Cervera» 
en tercera campaña voluntaria, 
por un periodo de tres años» a

partir del 13 de diciembre de 
1936, por serle de abono 3 meses 
y 18 días y ei segundo compro
miso como Apuntador, con los 
derechos que otorga ei Regla
mento Provisional de Apunta
dores de Artillería, debiéndosele 
descontar la parte proporcional 
de prima y vestuario no deven
gados en su anterior campaña.

Cabo Apuntador, je sú s  Cruz 
Cousiilas, de la dotación del 
crucero «Almirante Cervera», en 
cuarta campaña voluntaria, por 
un periodo de tres años, a partir 
del día 13 de diciembre de 1936, 
por serle de abono tres meses y 
18 días y el segundo compromiso 
como Apuntador con los dere
chos que otorga el Reglamento 
Provisional de Apuntadores, de
biéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua
rio no devengados en su anterior 
campaña.

Cabo de Fogoneros, José So
to Lago, de la dotación del cru
cero «Almirante Cervera», se le 
rectifica la campaña que se en
contraba sirviendo como Fogo
nero preferente, y se le concede 
otra nueva campaña como Cabo 
de Fogoneros, a partir del 20 de 
septiembre de 1936, en primera 
campaña voluntaria, debiendo 
procederse a la liquidación de la 
anterior.

Cabo de Fogoneros, Carlos 
Iglesias Rodríguez, de ia dota
ción del crucero «Almirante 
Cervera», se le rectifica la cam
paña que se encontraba sirvien
do como fogonero preferente y 
se le concede la continuación en 
primera campaña voluntaria, co
mo Cabo de Fogoneros, por tres 
años, a partir del día 20 de sep
tiembre de 1936, debiendo pro- 
cederse a ia liquidación de su 
anterior campaña.

Burgos 4 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Comandante General del 
Departamento Marítimo de C á
diz, Su Excelencia el G eneralí
simo de los Ejércitos Naciona
les ha tenido a bien disponer se 
habilite al Comandante Médico 
de la Armada, D, José Brotoni
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Poveda, para desempeñar el em
pleo de Teniente Coronel de 
dicho Cuerpo, mientras ocupe 
el destino que tiene conferido 
en la actualidad.

Salamanca 2 de junio de 
1937.=El Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

A nuncios oficiales

Comité de Monería Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas | tibia ados el (lia 6 de 

junio dr 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
I>1 VISAS I KO iT IlH N II'S  DI' EXCORIA 

CIONI'S'

Erarnos ..........  39*25
Libras ........ .. .. 42*01
Dólares  ..........  8*58
¡.iras ..................... 45‘ 15
Francos suizos............ 195‘75
Reichsmarlc   3*45
Belgas   .. . 144*70
Florines .................... ’ 4*09
Escudos . .. 38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas  2*17
Coronas noruegas.... 2* 11
.Coronas danesas.. .. . 1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.................  49*10
Libras..................  52*50
Dólares    .. . 10*72
Francos suizos. . 244*70
Belgas.. ... 180*85
Florines,, . . . .  5*85
Escudos. ... 47*05
Peso moneda legal .VI8
Coronas suecas . . . . .  2*<>o
Coronas noruegas........  2*50
Coronas danesas  2 35

Delegación Desatienda en la provincia De Lugo

Solicitada por D. Bernardo 
López Durán la devolución de la 
fianza que constituyó para ga
rantir la gestión como Habilita
do de Clases Pasivas en esta 
provincia, se hace público s por 
medio del presente edicto, á fin 
de que los que se consideren con 
derecho a formular alguna re
clamación contra su actuación 
en el mencionado cargo, puedan 
verificarlo ante esta Delegación 
en el término de tres meses, a 
contar desde su inserción en este 
periódico oficial, como previene 
el artículo 6.u del Real decreto 
de 14 de septiembre de 1925.

Lugo 19 de mayo de 1937.= 
Fausto García.

Delegación de Asuntos indígenas

COMISARIA DE MULTAS

D. Luis Barbero Melgosa, Abo
gado, juez especial de la Co
misaría de Multas,
Hago saber: Que en este 

Juzgado a mi cargo y con el nú
mero 145 del año anterior, se 
tramita expediente para exac
ción por vía de apremio de la 
multa de 200.000 pesetas im
puesta por la Superioridad a don 
Joaquín Sanz Astolfi y a su se
ñora, vecinos de Tánger, cuyas 
demás circunstancias se desco
nocen, en cuyos autos tengo 
acordado requerir a cuantas per
sonas tengan conocimiento de 
la existencia de toda clase de 
bienes pertenecientes a los mul
tados lo participen a la mayor 
brevedad a este juzgado de Paz 
o a la autoridad más próxima a 
su domicilio para obrar en con
secuencia.

Dado en Tetuán a 29 de mayo 
de 1937.=Luis Barbero.=EI Se
cretario, Eduardo Coreóles.

D. Luis Barbero Melgosa, Abo
gado, Juez especial de la Co
misaría de Multas,
Hago saber: Que en este 

Juzgado a mi cargo y con el nú
mero 13 del año en curso se 1ra- 
mita expediente para exacción 
por via de apremio de la multa 
de 20.000 pesetas, impuesta por

la Superioridad al vecino de 
Tánger, José ibars Llovet, de
clarado traidor a la Patria, en 
cuyo expediente tengo acorda
do requerir a cuantas personas 
tengan conocimiento de la exis
tencia de cualquier clase de bie
nes, propiedades o valores que 
el multado posea en España o 
Zona del Protectorado, lo parti
cipen con urgencia a este juzga
do o a la autoridad más próxima 
a sn domicilio para proceder por 
via de apremio, previniéndoles 
que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que baya lugar.

Dado en Tetuán a 29 de mayo 
de 1937.=Luis Barhero..=E! Se
cretario, Eduardo Coreóles.

Ayuntamiento De Cortes de la Frontera
Durante el plazo¡de veinte días 

hábiles, contados desde el si
guiente al de publÉhrse este 
edicto en el B oletín  O f ic ia l  d e l  
E stad o , y  durante las horas de 
oficina (de diez a trece y de die
ciséis a diecinueve), se admiti
rán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento proposiciones 
para optar a la subasta del apro
vechamiento de corcho de los 
montes El Robledal y  La Sauce
da, de estos Propios, en el co
rriente año forestal, del que se 
calcula obtener 22 040*51 quin
tales métricos de corcho de re
producción y 3.193*95 quintales 
métricos de bornizo.

El tipo de tasación es el de 
13 pesetas el quintal métrico de 
corcho de reproducción y  2*75 
pesetas el quintal métrico de 
bornizo, rechazándose las pro
posiciones que no los cubran.

Las proposiciones se harán 
por quintales métricos de una 
y otra clase de producto, han de 
extenderse con arreglo al mode
lo que al final se inserta, reinte
grados con timbre de 6.a clase 
(4*50 pesetas) y municipal de 
2*50 pesetas, y se entregarán 
bajo sobre cerrado a satisfac
ción de su presentante. El so
bre que la contenga ha de obs- 
tentar sobre el anverso la ins
cripción- siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del apro
vechamiento de corcho de ios 
montes e¡ Robledal y La Sauce-

1 7 7 3



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 6 de junio  de 1937.- Número 229

da, de! término y Propios de 
Cortes de !a Frontera*.

Con. e! pliego se ha de entre
gar, por separado, la cédula per
sonal corriente de!'lidiador y el 
resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja municipal 
de este Ayuntamiento, en la G e
neral de Depósitos o en algunas 
de sus Sucursales la suma de 
11.812*39 pesetas en concepto 
de depósito provisional.

La apertura de pliegos se lle
vará a efecto en estas Casas 
Consistoriales, a las doce horas 
de! día siguiente al en que ter
mine el plazo de admisión de 
pliegos o al inmediato, si fuere 
Inhábil, constituyéndosela mesa 
bajo la presidencia de esta Al
caidía o Tenencia en quien de
legue, y en este acto se nará la 
adjudicación provisional del re
mate a favor del lidiador que 
ofrezca pagar a mayor precio el 
corcho objeto de la enajenación, 
a cuyo fw se acumulará el de 
ambas clases (de reproducción 
y bornizo) y sus precios para 
determinar el mayor o menor 
beneficio que se proponga.

El que resulte rematante v ie
ne obligado a entregarse en todo 
el corcho que corresponde ex
traer, ya sea mayor o menor el 
número de quintales métricos 
que el calculado como produc
ción. De! total de quintales que 
resulten se rebajará el 2 0 por 100. 
Como operación previa del des
corche que ha de realizar el con
tratista, viene también obligado 
éste a ejecutar la operación de 
apertura de ruedos o suelos en 
los árboles a descortezar o des- 
bornizar.

En el plazo de diez días, si
guientes al de hacerse la adjudi
cación definitiva, ingresará el 
rematante en la Sucursal de la 
Caja general de Depósitos, en 
Málaga, el 10 por 100 del im
porte del remate, con arreglo a 
la producción calculada y a ios 
tipos de adjudicación, en con
cepto de fianza definitiva. En 
igual plazo ingresará otro 10 
por 100 en la cuenta corriente 
de este Ayuntamiento en el Ban
co de España (sucursal de Má
laga) y abonará.los derechos 
del Notario autorizante de la su
basta, el presupuesto de ejecu
ción ascendente a 15.49979 pe

setas, los gastos de inserción de 
anuncios, el reintegro del expe
diente y .cuantos oíros origine la 
formaliz,'telón del contrato, com
prendidos tos de otorgamiento 
de escritura y Derechos reales.

La ejecución de! disfrute se 
ajustará a ios plazos que se fi
jan en ios pliegos de condicio
nes facultativas y económico-ad
ministrativas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria mu
nicipal.

El pago del aprovechamiento 
lo realizará el rematante ingre
sando en la Caja municipal el 
90 por 100 de cada 1.000 quin
tales métricos de producto líqui
do que se le entreguen, dedu
ciendo de ios lotes finales la 
suma de 50.000 pesetas que 
viene obligado a anticipar a la 
Corporación en el plazo de diez 
días, después de hecha la adju
dicación definitiva.

Las proposiciones pueden ha
cerlas los interesados por si o por 
medio de representantes con po
der que declare bastante cual
quiera de ios ieirados del Cole
gio de esta provincia.

Si resulta desierta la primera 
subasta se celebrará una 2.a con 
las mismas condiciones, pero re
bajando a 12-75 pesetas el tipo 
de tasación del q. rn. del corcho 
de reprodución y a 2-50 pesetas 
el q. rn. de bormizo. Los pliegos 
® proposiciones se presentarán, 
con iguales formalidades, duran
te el plazo de diez días hábiles, 
contados desde .el siguiente al 
en que termine el de la primera 
y la apertura de ellos se llevara 
a cabo a las doce horas del día 
inmediato o a! que siga si fuese 
inhábil. El depósito provisional 
para esta segunda subasta seria 
de 11,560-05 pesetas.

Si también esta segunda resul
ta desierta, se celebrará otra ter
cera con iguales condiciones, 
pero reduciendo a 12,50 pesetas 
el tipo de q. m. de corcho de re
producción y a 2,25 pesetas el 
de bornizo. Los pliegos, al igual 
que en la anterior, se presenta
rán durante el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el s i
guiente al en que se termine el 
de la segunda, y la apertura de 
ellos se realizará a las doce ho
ras de! día inmediato al que le 
suceda si resulta inhábil. El de

pósito provisional a constituir 
será de l í . 307,51 pesetas.

Lo que se. hace publico para 
general conocimiento.

Cortes de la- Frontera 4 de 
mayo de 1937.—El Alcalde Pre
sidente, Miguel Ruiz.

*  ¡n #

MODELO DE PROPOSICION

D . . . ,  vecino d e . . . ,  en su 
nombre (o en representación 
d e , . . ) ,  y con la debida capaci
dad lega! para contratar, en te
rado del anuncio y pliegos de 
condiciones que sirven de base 
en la subasta y contrato para la 
enajenación del aprovechamien
to de corcho de los montes El 
Robledal y La Sauceda, del tér
mino y propios de Cortes de la 
Frontera en el año forestal en 
curso, ofrece satisfacer por ca
da quinta! métrico de corcho de 
reproducción, . . .  .p e s e t a s . . . .  
céntimos y por cada quintal m é
trico de bornizo, ......  pesetas
. .. .  céntimos (las cantidades e s 
critas en letra).

Lugar, fecha y firma del Inte
resado.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Vías y Construcciones, S. A .

S e  convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Salam anca, 
el día 20 de junio, a las tres y 
media de la tarde, en el despa
cho del Notario Sr, Lázaro y 
Junquera, calle de la Rúa, hoy 
García-Barrado, número 46, piso 
segundo, para tratar de los asun
tos siguientes:

1.° Nombramiento de C on
sejeros y Administradores.

2.° Resoluciones a adoptar 
en vista de las circunstancias del 
pais y facultades que debe ejer
cer el Consejo.

3.° Cambio de domicilio.
4.° Las demás proposiciones 

de los Consejeros.
Salamanca 6 de junio de 1937. 

■==E! Presidente, Juan Corrales 
Alonso.

1774
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Administración de Justicia

ED IC TO S Y REQ U IS ITO R IA S  

S e v i l l a
En autos do juicio declarativodo mayor cuantía quo .so siguen on el Juzgado do primera, instancia, níimoro cuatro do osfca Ciudad y por auto mí,.a instancia do i). Luis Casto!Ii d o l ía  Vinca, contra don 

J o s é  O jo da  Rodríguez, sobre ros- 
c is ió n  * d e  contrato y ütroa'oxtro- mos, ha rociado la sentencia cuyo onenhuzamionto y parto dispositi
va dice.

Sentencia.-— 15ú la Ciudad do Sevilla a cus,tro do enero de mil novecientos treinta y sioto, el so- ñor Ib Antonio Camoyan Pascual, Magistrado, Juez de primera instancia n{uñero cuatro de la misma, habiendo visto estos autos ju icio declarativo de mayor cuantía, promovidos a instancia de 1). Luis Oastolli dalla Vinca, mayor de edad, soltero, ingeniero y de esta vecindad, representado por el Procurador D. Luis Romero Sánchez, y defendido por el Letrado D. Manuel Lobo López, contra don José Ojeda Rodríguez, mayor do edad, casado, cuyo actual domicilio so ignora, queso encuentra'declarado en rebeldía, sobre rescisión do contrato y otros extremos.. Pallo: Que debo declarar y declaro rescindido el contrato de arrendamiento a que la demanda se refiere, solemnizado por escritura pública de catorce do Julio de mil noveciontos veintitrés, entro don Luis Oastolli dolía Vinca y Ib José Ojeda Rodríguez, con indemnización de daños y perj uicios ai arrendador demandante señor OastolU, consistentes: primero, la cantidad que representa la renta mínima anual de tros mil pesetas a partir de la focha dol contrato hasta el día en que la mina «Abundancia» se entregue al actor, con deducción de la quo por oso concepto tiene anticipado; segundo, novecientas treinta y sois pesetas, importo dol canon do superficie de los años mil novecientos treinta y tres, mil novecientos treinta  y cuatro y mil novecientos treinta y cinco; tercero, la que represente el montante do los gastos precisos para desaguar dicha mina, la cual cantidad se determinará on el periodo do ejecución de sentencia, y al pago do dichas cantidades condeno at demandado D. José Ojeda Rodríguez, absolviéndole del rosto 
de la demanda y no haciendo ex

presa condona do costas contra ninguna do las partes.
Así por esta mi son ten cía, que por rebeldía dol demandado lesera notiílcada on la forma dispuesta por el articulo setecientos so- sonta y. nueve do la Ley de Enjui- o i a i n i e n i, o Ci v i L d ofí imi v a m o 11 te juzgando lo pronuncio mando y firmo. ™Antonio Camoyán.i ) i o 1) a s o uton cía fu o p u blicad a en su focha.Y para que sirva de notificación al demandado Ib José Ojíala Rodríguez, cuyo domicilio so ignora, expido el presento para su fijación on..estrados o inserción on los po riódicos oílcialos, on Sovilla a veinticinco de mayo do mil novecientos treinta y si oto.::-: El Secretario, Francisco de Ja Iglesia Pin i Ha.

S a n l ú c a r  l a M a y o r
CEDULA m  EMPLAZAMIENTO

En virtud do providencia dictada ori el día de hoy por el señor D. Juan María Merino García, Juez do primera instancia e instrucción de esta ciudad y su partido, en los autos declarativos de mayor cuantía, que en el mismo se siguen a instancia de 1). Francisco Alonso Ahuja y Mesa, Procurador, en nombre y representación de R. José Delgado González y D. Jesús y 1).* Amparo Soiis Cabrera, contra 1), Ramón Gaiindez Valparda, o sus derecho-habientes o herederos en su caso, sobre prescripción de la hipoteca constituida por valor de 75.000 pesetas, por D. Isidoro Cabrera Guerra, en 3 de agosto do 1880, a favor de I). Ramón Guliudoz Valparda, on fincas, Oii la actualidad propiedad do los demandantes, so emplaza al referido b, Ramón Gaiindez Valparda y en su caso a sus herederos o derecho-habientes, para que en el término improrrogable de nuevo días comparezcan on los autos personándose en forma, cenia prevención de quo Me no comparecer los parará el perjuicio a que haya lugar on derecho.Sanlúoar la Mayor a 98 do mayo de 1937. =1S1 Secretario Judicial, Pedro Azcárate.
San Sebastián

D. Manuel Pino Chico, Juez de primóra instancia o instrucción número 2 do la ciudad de San Sebastián y su partido, designado para la instrucción del oxpodionte de que después se hará, mención,
Por la presentes que so inser

tará  en el Boletín Oficial del Es

ta d o  y en ol de esta provincia, se cita, flama y emplaza u 1?.Eugenio Muñoz Mona, domi- liado últimamente on. esta oapiUil, Paseo de lloriz, 12, para que on el término do ocho días hábiles comparezca ante esto Juzgad*) de primera instancia c instrucción número 2, sito en el palacio de J usticia do esta ciudad, con el fin de ser oído en el expediento quo bajo ol número 31 de! corriente año nie hallo instruyendo. sobre incautación de bienes, apercibiéndole que, de no comparecer, lo parará el perjuicio a que haya lugar on derecho,
Dado on San Sebastián a 31 do mayo do 1087. zKI Juez do primera instancia, Manuel Pino Cnico,:*.  ̂

El Sor-re tari o Judicial, F* A., Ku- lalio Hernández.
Jaca

Oasajús (Pascual), que se hace llamar Francisco Lalana, vecino de Pintano, de 49 años, soltero, estatura regular, más bien grueso, moreno, vestía pantalón azul, chaqueta do pana negra rayada, boina, abarcas de goma y una zamarra con pelo negro y rojo, en la actualidad en ignorado paradero, procesado en causa instruida en el Juzgado de instrucción de Jaca, por el delito de robo, sumario número 75 de 1930, -comparecerá ante el mismo dentro del término d© diez dias, a contar del siguiente al en que aparezca inserta en los periódicos oficiales,.para constituirse en prisión por hallarse comprendido en el número 1.a del artículo 835 de la Loy de Enjuiciamiento Criminal, con el apercibimiento do quo si no lo verifica será declarado rebelde.
Jaca 18 de julio de I936.-E1  Juez, N. N.ssEÍ Secretario, Ramiro García.

Laclaustra Calvo, José y Jorge, de 24 y 23 años, solteros, obreros, naturales y vecinos de Canfranc, comparecerán on ol término do diez dias auto ol Juzgado do instrucción de Jaca, a fin de recibirles indagatoria y constituirse en prisión por haberlo así acordado en la causa número 83 de 1938, por hurto do estiércol, seguido por nicho Juzgado, bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes, como comprendidos en el artículo 835 do la Loy do Enjuiciamiento’Criminal.
Jaca 22 de agosto de 1936.=n 

N- N. =  El Secretario, Ramiro García.
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Campo de Villavidel

Don Juan Cañas Cachón., Juez Mu
nicipal <te Campo a¿ Vílíavlrld 

(León)
Hugo .saber: Que hallónttee vhcujh; 

los cargos te? Secretario propietario 
y suplente de este Juzgado municipal 
se' ¿\nuneiu su provisión por medio 
del presente edicto a concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto cu 
el Reglamento de 10 de abril de 
1871, R. D. de 20 fle noviembre de 
1920 y lí-tomás disposiciones vigente©.

Las solicitudes, debidamente rein
tegradas, fe  remitirán al señor Juez 
de primera instancia de V alencia  ele- 
don Juan, en término de treinta día$4 
desde la fecha de publicación de esfe 
edicto en el ¿«Boletín Oficial de la 
provincia y en :'tí ««Boletín Oficial 
del Estado»,

Se hace constar que t í  Gen*o de 
este térm ino municipal es de 733 ha* 
bitones de hecho y 736 de dereco, 

Campo de Vlllavidel 20 de enera 
de 193,- J u a n  Cañas* %

C acabelos

Don Santo?? Rublo Rebolledo, Juez 
municipal cíe ja vil la de C ám bete 

y m  término (León) por d  presen
ta" X

Hace saber: Que 'en crie Juzgado 
municipal. Se llalla vaca.de la plaza 
de Secretario suplente, la o íd  se 
anuncia en los órganos oficiales dp 
publjpadón, a concurso de traslado 
por d  término de treinta díaíq con
forme a lo establecido en el Real 
Decreto de 29 de noviembre de 1920 
. y R. O. tte 9 de diciembre de! mis
mo áíío y 14 de julio de 1930^ du
rante cuyo 1*1 azo, t e  concursantes 
af referido cargo, presentarán sus ins
tancias documentadas tn  e l , Juzgado 
de primera instancia de Vülnfrar.ca 
del BierzO (León), capitalidad de este 
parid© jutíficíaf.

Mácese con tar que crie distrito 
reúne un censo de habitantes de 
3.151 de hecho y 3.1 S7 de derecho.

Cacabeios 16 de diciembre de 1936. 
—Santos Rublo.—El Secretario, Justo 
González.

Badajoz

Don FVandseo M&riín Fernández, 
hijo db clon Francisco y (le doña 
Encarnación, n atura! de Adfa, pro
vincia de Aímería. de estado casa* 
do, de profesión alférez de la Guar
dia civil, de 53 años edad, estatura 
1.679 m., domiciliado últimamente 
en Aiburqueraue, provincia de Ba
dajoz, viste eí traje de alférez, de 
la Guardia. civil, procesado por el 
delito de auxilio a la rebelión, com  
parecerá en eí término de 30 días 
tote el Juez lastructor de ía Coman

dantía do h  Guardia cívtf da Bada 
joz, don Miguel de M Vega Mohe
da no, resideuí-a en Gndajoz, bajo 
laperclbluueuio. ({ira,, de no efectuar 
tu, sc/i'ít declarado rebelde . 

Badajoz íe> do ieno.ro do 1037*.
 La iamiimidame juez instructor,
M igue l do .te Y&ga,

Candín de Aricares

; 'Don José María Abel lia, Juez nm- 
nicq <aí de Candín' de Aneares y 
su término (León) por eí pre
sento.
Iliaco saber: Que en esto Juzgado 

municipal, so india vaccinio la pla
za de secrelario ! linter y suplencia 
ñor* mismo, t e  andes se ununeum 
en los órganos oficiales do publica 
clon, a .rancurso de traslado por eí 
término de 30 días, conforme a 
lo preceptuado e:n eí lí, I), de 
29 de noviembre de 1920 y 1L O.
9 de diciembre def misino* xiño y 
14 de julio de 1930, d únante cu
yo plazo, Jos concursantes ¡a los 
referidos cargos, presentarán sus 
Instancias documentadas en eí Juz 
gado de primera instancia de Villa- 
franca deí Bícrzo (León) capltuli* 
dad de este .partido judicial*

llácese constar que este distrito 
municipal ,reúne un censo de ha- 
hilan les do 1.845 de hecho y 2,049 
da derecho, ■ . ¡

Ciaiulln de Aneares (León) a '31 
de diciembre de 1930. — El secre
tario, Jaime Ayote

C a ld a s  d e  R e y e s

En vírtutl de sumario que fns- 
fruyo coa el núm. 111 det comen
10 año s-obre ¡estafa y falsedad de 
documentos privados* contra don 
Agustín Culón Rodríguez, maestro 
nacional y vecino del 'término de 
Barro en este partido, se ie ofre
ce por medio de la presente eí pro
cedimiento da dicho sumario a Xa 
perjudicadla do fia Vicenta Bayón 
i’rapole, domiciliado diurnamente © 
en 'esta villa y en J.a actualidad 
en Marbelia-Malaga.

Caldas do Reyes 30 de noviem 
bre da 1936. -- El juez de instruc
ción, Gabriel Cavia, — Eí 'secreta
rio, Juan Díaz.

Santos José, hijo de Rosulina, 
de 25 años de edad naíural de 
láadomelo, en Portugal y domicilia 
do últimamente en Gmidoiiiar* par
tido judicial de Vigo, y procesado 
por este Juzgado dé Caíclás de Re
yes, por virtud de sumario número 
72 deí ¡año 1934, sobre robo, com
parecerá qxi ¡eí mismo o ante Xa 
Audiencia de Pontevedra en eí tér
mino de diez días a contar de Xa 
publicación de la presiente bajo 
¡apercibiente de ¿o que haya Jugar, 

Caldas de Reyes 2 de enero da 
1937*—El secretario* Juan Díaz,

Cádiz

Don Miguel Ilenjuniea Orate, ofi
cial primero del (¡yerno General 
do Servirte Marítimos* Juez tes
ina-tur de te causa numero 28 
ilul presiento afli>, por abordaje, 
llago saber; Que por osle mi 

primer edicto, cito, llamo y empla
zo jai Patrón ib Cubo tajo Antonio 
Montes Ramírez, para qn* .en el 
plazo do quince días ,contados a 
partir desde la publicación del pro 
frente en eí «.Boletín Oficial del Es
tado L>’|>añoD y «! ioleí í n O i’iekú» 
de esta provinc-iu, comparezca ante 
esto Juzgado do mí cargo ai obje
to de recitarte díTiaración en la 
causa que- so instruye por abordaje 
cidro la balandra «Concha* y mi 
gánguil ron lob ado por el remolca
dor do Ja Marina de guerra «Ci
clope*, bajo ajjercibimiénto que de 
no efectuarlo dentro del plazo se
ñalada le parará el perjuicio a que 
baya lugar en derecho,

Diado ou Cádiz a 2í de diciem
bre de 1.930. — El juez instruc
tor, Miguel ilBiijuinedia, — El se
cretario, José Cabañas,

Don Joaquín Bish Roldán, oficial 
primero deí Cuerpo G en eral de 
Servicios Marítimos, inteierizado 

de teniente de Navio Juez iustruo. 
tur de lu CAüisa número 202 del 
prese ule inflo,
TJingo saber: Que por esto mi 

primer e<lirio, ello llamó y cmplu- 
z* ** Manuel Antes Mora, ttíegru- 
físlia del buque a motor «A rinda- 
Mondi», para que m  el plazo de 30 
idías coa lados a partir desde Xa 
publicación del'presente en el «Bo- 
ioLín Oficial del Estado Español.»» 
y a Boletín Oficial» de ¡esta pro vía 
cía, comparezca ante ¡este Juzgado 
de mi cargo al objeto de recibirle 
declaración en causa que se instru
ye en virtud de denuncia formulada 
por eí capitán del expresado buque, 
bajo apercibimiento que de no eiec 
tnarío dentro deí plazo señalado 
Je parará eí perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Cádifc a 28 de diciembre 
de 1936. — Eí juez instructor,; 
Joaquín Bish. — José Cabufi¡as.

Don José Coelío Vallarino, oficial 
primero deí Cuerpo General do 
Servicios Maritiinos, teniente de 
Niavío. rnililurizado, Juez hE4 ruea 
tor de .te causa mVlnero Í 0 éei 
¡año 1936, por abordaje*
Hago saber: Que por este mi 

primer edicto, cito, llamo y ¡empla
zo ai que fué guardián deí vapor 
de pesca nombrado «Nuevo Glo
ria», Manuel Rivas Montes, para 
que ¡en un plazo de 15 días, con- 
(iiados a partir desde la 'publicación 
del presente en eí «Boletín Oficial 
deí Estado Español y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia ,comparezca
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larde esl-o Juzgado do mí cargo, aí 
oí)jeto de recibirle (loe foración en 
lia causa que m  instruye por nbor~ 
día i o entro mía. barcaza ren ¡ofenda 
por eí «Auxiliar irúímero Ices * y  
<3Í Vapor do peerá «Nuevo (iíw ín»  
bajo apem hlm ionfo qu-e tío no efce 
tuarío dentro d d  plazo señalado, le 
plarará eí por|uirlo la que haya lu 
gar en derecho.

Diado en Cádiz a ios 19 días do! 
iros da febrero de 1937. — El juez 
Instructor, José GoelXo. k  x

•Jurdía do Obrad del 'Puerto de CS8- 
diz.----A nuncio. v
1.a Presidencia de la Comi'stdln 

kl'e- Ohnas IbVbljcas y íprorm Lacio- 
nev se lia pervulo dictar, en rela
ción con eí Empréstito de pesetas 
13.000.000 dque> e£fa Corporación 
emitió con fecha' l.Q de enero de 
1908 ,lm prescripciones simulen tes r 

í.o Se suspende la amortización 
de las Obligaciones del Empréstito.

2.o En et plazo do un mes, los 
tenedores de tí tutos do ía Egnafía 
liberada habrán de presentarlos en 
la .Tunta para que se efectúe un es
tampilla (lo a nombre tío sus pro- 
píofianos, .deldeudo íos Interesados 
¿demás de probar su propiedad pro 
sen liar una declaración jurada do 
que no lian sido objeto dé embargo 
ñor bu; .-mforidades en virtud de 
iüís dlsposHonas vigente*

3." Aulorí/ar oí pa¡.*o do íos in 
te res-rs, vencidos 'a ios IflufoS (pío 
c u m p l a n  /os requisitos do la cláu
sula -a ni orlar.

Lo quo por ¡acuerdo efe ía Co
misión Perrn:a n on te de la Junta en 
su sesión de 27 de febrero pró
ximo pasado, se publica para cono
cimiento de ios tenedores de títu
los; previniéndoles que en el pla
zo de un mes ¡a contar deí siguí en 
lo dfia ¡ai de Fia publicación de este 
anuncio en eí «Boletín Oficial del 
Estado» deben presentar en las 
Oricinias de esta Junta de Obras, ca 
lío Isabel la Católica, 13, los títu
los para ser estampillados; suscri
biendo, a! efecto, la correspondien
te declaración jurada.

Cádiz t.f) do marzo do 1937.— 
Ef'presidente, Manuel Freire. — E! 
secretario contador, L. A. Ossorío. 

£

El Juez Instructor del ¡expfedicii’ 
te instruido con motivo de ja 
perdida de 1& documentación 
de lá barquilla Encarnación 
folio 834 de ia 3.a lista de 
Cádiz , .
Hago saber: Que por decreto 

Idel Excel entíbsimo ^eñor Co
m andante General del D eparta
m ento Marítimo de Cádiz, fe
cha 5 del próximo pasado mes 
de Enero han quedado nulos y 
sin ningún, valor los. documeia 
ta s  exír^viadas1 Reñida reigp'Qia

-sable 1a persona que lo haba ie  
y no baga entrega de lo-s mis
mos* u las Autoridades de Mari 
ira.

Cádiz 17 febrero d e IPX/.
K! Juez Instructor, Miguel Bm* 
Jumeda.

Gofnzólcz Bimcúm Juan, de 13 
&fíois Jiíjo de Enrique v Josefa, 
¡nahiral v divino de U tre ra : S-'e 
daño ílodrfrro, Félix., de 3b anos 
hijo ’de.Elíseo v F/ndlF'U nrdnrnlf
V verjno fie Burgos: amhof? en
I''inorado parad ero, se ron MU 
toirán en m isión dentro el ter
mino de diez días en esta cár
cel, a oercibí do de s¡er d eclaro- 
dos* rebeldes, núes así Wíá ¡acor 
dado en sumario núm ero 571 
de 1935 ñor polizón a le.

Cádiz a 19 de m ^ 7 o  de 1937 
— —El Juez de Instrucción.

‘Pdftvo Piebolledo Antonio. de 
20 -artos,, hijo de Justo e TsFiorí 
matura! de Santander, vecino 
que fuá de Cádiz hov ien i mora 
Ido paradero^ ¡se con si Huirá en 
prisión dentro del tórrnirm d,e 
diez días* acer c’ff vid o de ve<* fp» 
clamado rebelde, acordado 'en -su 
m ano  núm ero 130 de 1930 por 
hrrdo.

CSdJP m ®fe Marz- 1937— 
E1 Jyez de instrucción..

'Alonso M orcólo , AI •! an'dho, cu 
v.rv d,vnvL rimrnsíuncíais -nip.rF? 
nales se im nran, ennrm^eccró 
dentro e] fórmmo de dle^ píap 
ante esta Cárcel a oon^HfuT^síü 
en nr’lsión anercibido de ser de 
clamado rebelde n^ordn^o en su 
m ano núm ero 754 de 19355 por 
¡estafa

k Cádiz* i 9 de Marzo de 1937— 
SI Juez de instrucción.

OWtfáHfin de Mjrma PnfceT Tnji* 
rmfn de *7 á^cs He .pdrM cacado 
hijo dé Manuel v de María .na
tural ¡de Portnrfial,. vecino de 
Cádi^, rom n^ po,prn en ’-ór^inu
de diez días en la r do Cñ 
diz ñaua ser constituido en pri
sfrtn, sin fianza, decretadr ep 
el su m an  o núm ero 50 í de 1935 
que ¡se inst^^ve contra el m is
mo r>or delito de burío.

Cádiz a  16- de m a r» .B e  193?

—El Juez de Instrucción in 
terino . t

Don José Luís Molina Schwa] « 
bach^ Secretario de la Atídíe# 
d a  Provincial de Cádiz. 
Certifico: Que icn los autos 

'de Divorcio de que is¡e hará men 
clon ¡se,,ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte  dís 
poísiffva son como sigue*

En la dudad  de Cádiz a  20 
de M ar7,o de 1939. T u Sección 
prim era de la Audiencia, cons
tituida por Jo s. funcíoniaUos ex- 
preis-ados al mareen conociendo 
del pr-esepfie nleito de divorcio 
vincular tram itado en el !íu z^  
do de Ceuta e instado én cpn 
rento de pobre por doña Cecilia 
Amigo Santamaría, re ore sen t a- 
ida por el P rocuradpr don Sal 
vndor Fossiati v acis!idia d - í  T e 
Irado don Francisco Vicente 
contra su esnoso don Farlois 
Ámi°ó B e b e rá  de oara^ero d^ 
conocido v, en -situación legal 
de rebeldfa^ batiendo  sido na^te 
el Ministerio Fiscal v odnenteS 
el Ma L irado don Pedro Gano- 
Marnif'l y Ajnbnrede.

Eailamois* One debemos de
clarar y declar^mois di suelto el 
m atrim onio contraído en ^^elilla 
el 7 de abril de 1920 en
tre actora y derriandado, con 
tedas las consecuencias l^^áíl^rl 
dim anantes de dícba teclaña- 
cfóp declarando la c^UaM iidad 
Idel Carlos Amí^ó parberá , a 
CTufon condenamos en rfeb^dfa 
en las costas de es^c ^^occ^o 
Una vez firme esT,e fallo de- 
d^zcanse los o^O’Jim os tesfimo 
míos a efectos de Jas anotacío 
¡nes en ej Pecístro cFil.

Así po r esia nuestra 'sapien
cia que se notificará en Tu for*- 
ni a L-,al n-peÂ en í dn c¡T dc ̂  innóia 
do rebelde, lo rron^nd íim os 
m andam os v fírm a’rios, . u^nn- 
cisco Valora Fernández, Parios 
García Pascual. Pedro Caiio- 
M anuel II nbrícados.

Y para  sn inserción en ¡el «Bo 
letin Qficial deí Estado» Esr»^ 
fio!, a fin de que sírva de n o tt 
ficación al demandado^ ¡en sitúa 
ción de rebeldía, extiendo v fir 
íno Ja .presente en Cádiz a  3 de 
diciem bre d¡e 1936.—El S^cret^. 
rio de la Audiencia. José Luis 
Molina 4

1777
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Pon ,Tosó T uís Molina Sdrwíil -
bncb. SerreUuuo de la \ 11«lie?i
cfn 4' 'íiiiM-'iI de Fádiz.

. Gen i!'\ro • i >.if 1 (VH InS Un! Os 
'do. I >í \ o re *io tvf que se 11 ;‘i i*r1 vnru 
ción so ha de-'a Jo sentencia nt- 
yo (nioalv^aoní uío y  o arte dis 
positiva son romo s.í na:

Fn la r*¡ndad de G/idiz a 19 
¡cíe diciembre de íjaq. V ic1os 
por la Sección primera de esto 
Audiencia los presientes aritos 
do divorcio vi nenia r prom ovi
dos en e] Juzgado ríe primera 
Tnsbmcia de Cent a por el - ■• Pro 
curador don Jos-'* ] Fernández; 
Norlrs; nombrado de oRVfo ra 
ra reprcscmar a Manuel Mena: 
(Jalvoz, m ayor de edad, casado, 
can r]nt ero. nato'!ral ríe Cursara 
(Máhe ¡rp y 'vecino de Ceuta, do- 
mvdliado en Ría va ¡le Ráuíiezi 
núm ero dos. y dp iu do por e.J 
Jotrado don lae'iiifo Oehon, con 
ira Dolores del Río Mora, tam 
bien n n vor de edad, v de igual 
vecindad., sin representación ni 
¡dirección lepa] en ¡estos nulos 
en los que ha sido declarada 
rehchle y lia sido parle o! Mi
nisterio Fiscal.

Fallamos: Que debemos de
clarar y dceláramos ,ef divorcio 
pedido v disuelto ¡el vtac^fo ma 
trirnonia] del %etor Manuel Me 
na Gal vez con le  dem and ajela! 
Dolores del Rjo Mora. ¡declaran
do n esta pnípable del divorcio 
y  condenando a dicha dernoptia 
da al payo cíe las costas.

Y en vísta del estado de rebfíl 
día de esta uoHfíqoesiele. hi 'sea 
tencín en la fpnnn ordenada 
en los a Míenlos 281, 282 y p i 
rraros primero y seyunda del 
uníícuD 790 de la lev procesal 
civil si dentro, de tercer día 
no se n]de por e| ador la noti
fican ón(oer ¡sonal y  firmo que¡ 
sea asín son tercia,/ doYU'Tvnio^eí 
los nidos ni TuzendO' infeador 
con coid ilinación de Ja Ynísnrfi: 
para: que. se hnnVn Jais np o hirió
nos correspondían líos y a Jois 
demás efectos dé ln ley.

Así por esta nuestra ¡smWn 
d a  dMD ilesamente Juzgado lo 
proiimieiamos, mandamos y fir 
aramos/ Luis I ópez. Francisco 
Valora Fermín ¿tez Pedro ".Gano 
Man\sel. R v ¿ hi i ead os.

Y para su inserción en e í «Ro 
Jetín Oficia] d d  Fstado» Fspa 
úoh a fin ele que sírva de noli 
ficacum a la ¡demti.ndada ea  si 
tuadón de rebeldía y  de con
formidad con lo dispuesto... en 
los miionios 282, 882 y  p ámate* 
Segundo del 769 de, J* L %  da

Fnp¡íemnVÍnyío Civil ¡0* lleudo y 
firmo la presen fe. en Cádiz a 
18 de enero do 1927, F l Se- 
creí ario. José Luis Molina.

Párez Alba Francisco, Mío de pie 
fael y Concepción  ̂ nahirnl de ftnrtcbq 
de estado encadô  prVe'íVri marinero* 
de 20 afío°g domiciliado á Miriam ente 
en ha Pírea de la Concepcióiq proce
sado por contrabando de tabaco en 
can a i(P8 de 1004,' comparr^eM en 
eí hV’Tihn efe diez días ante esta 
cárcel para que se conp'Mínva en pri
sión apercibido de ser declarado re. 
belde,

Cádiz a 29 de rnayo de 1937*

C a m p a z a s

Don Lcrmcfb FeiVnrro Velero, Juez 
mnn'icipiftl do esta villa do Cam
pabas.
Riaño saber:- Que Ira!Undoso ya

cíanlos los carros de secretario pro 
píetiario y su píente de este Juzgado 
inmrDipial de nn‘ car30 se hace 
público por medio def presente, de
clarados $ concurso gle traslado, 
piara que tos aspirante? puedan pro 
sentar en et t6rnrin o de 39 díasv 
la eoníar desde fa prd l̂ícactón en el 
r*B7 O.» de esta provincia y en 
e! deí Gobierno del Estado de Bur
gos, lias instancias dobidarnent© reJní 
tegmdas y acompafSiadas de ía do- 
eumontacíóu necesaria, advirttendo 
que 110 se cuentan con inYís emolu
mentos que loa asignados en el 
lar anco í vigente, y hiendo condición’ 
Indis ponsiab le fi jar la residencia en’ 
esto municipio, y tmnscurrtdos que 
sean los treinta'días, no se ndmítF 
¡ró ninguna Alo los Instancias que 
seiau presentadas en esto Juzgado.

Diado en Canipazas (T.eór?) ¿ 28 
de diciembre de 1986 *— El juez 
municipial, T,con rio Pisbarro, — "El 
secretario. Manuel González. ^  mr**- .

Cáceres

•ToRífi Grínielo, N-amr^toi VS’zqinaz 
Angel Gómaz, Francisco Gómaz, 
Am í onlto Ariza ,Na i a lio  Roirl.rf- 
¡guez  ̂ Frianeji^co R()l>nrlillus Ró- 
linio Ciasllln y un tal ftiadlüdaidoi 
Sud ón, J o do s em picados de la 
Compaílía icio Forroe&rrifes d¡0] 
Oeislie Jos dos primeros con re
sidencia ¡en i a estación An^o- 
yo-Malnurilda, v  los restantes 
domiciliados úiíinfámente en la 
estación de Piasmcia, Oinoalnvo, 
comparecerán en el termino de 
tros días en (Moeres, ante el 
Juez instructor del Juzgado mi- 
Híar ¡número fi de ¡osla plaza, 
iíjon Martín Tobar Sancliez, bá- 
j(ó ¡aj>cvrc!í.bím.umto ¡de s^r deda- 
mdo;S rebeldes si no lo  efectúa^.

Cáceres 9 de marzo de 1987. -
Id Juez instructor, Martín rPo-
Yiar,

C a b le ro s  d e l R ío

Don Tino T.iebnná Rnró, Juez 
m'uni'aoal Q* Oab IW 1 Jo 
lAcón).
Haqo saber: One halJJndose 

yacan [o la nlaza (je í*ee riel ario 
propiciarlo de este T)izgad<> rn'u- 
nhioíd se nmrnc.ia*esía naivi su 
y■rovisión a concurso dfv iras- 
jado por Fu mino de treinta días 

■ ■contados desda la fuvserctón de 
e.sfe anuncio en eí R. O de ]a
provincia v coi eí Roícífn. del 
Fslado de Rucltos.

T.os concursantes prescninráiri 
sus soRcíindcs con la documeii,- 
f ación (pie 1 bvrdsiacbVn \ íyen- 
tc renuieric ante c! Juzgado do 
primera instancia del partido,,, 
Ido. Valencia do Don Juan, y 
¡dentro del plazo ya indicado-.

Cnbieros ¡del Rfo 13 de ¡enero 
do 1937.—Fl Juez municipal, L i
lao Liábanla,

La Cañiza

Dow M'iawuer T.ourldo Miera, 
J1TO7 do instrtíeclóin. laccidietatal 
Bol partido Be La Oftúlzá.
Por la presente r'tíquisitorla; 

que se expid# ep móritos de lo 
¡acordado por la Superioridad1 
en auto dictado en el sumario 
¡número 4 de 1.930, por que
brantamiento de orden d® 
expulsión, se lama ai pro
fesado Antonio Gómez PnRa- 
rós, euvo individuo se. halla en 
libert ar! provisional, ¡de 12 ah os 
soltero,, bar hiero, hijo ¡de Joa
quín y de María% natural fie 
do Valenzia do Miño, ('Portugal'), 
IdoTmlcilífido úlfimaiuente en la 
parroquia de Monten tan, en ¡es
te piartido, pam que en ¡el. tórmi- 
¡no de diez días ¡a contar desd® 
cj ¡siguiente mt en. que ¡nnaneiz- 
c*ja inserta esta requisitoria qn, 
el Roletín Oficial ¡del Fstiado 
y en el de ¡Ssta r^v ín c ía  comu 
parezca ant^ leste? Juzgado do 
instrucción de T.a Cañi/a, a fiiti 
do constituirse en prisión: iapi6tr- 
eíhlóndole (pie en otro caso sé 
le dioclarará rebelde con todas 
¡sus consecuencias, le^atei ¡si no 
comparece ¡ni es habido.

Dado en T;n Oafíltzia ¡a 2 Cte fe
brero ¡de 1937.--Manuel Lourt 
do. —  El. Secrietario,. Zacarías 
Alonso, 7 v  ̂ t .
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C a l a t a y u d

Gomólo García, Gerárdos hi
lo do Plácido v do ihomsin. 
rftturSft do G& 'flrrioy e, p o-* 
vianda de Guadal ajo efe do -es
tado .soltero^ profosi'a jornale
ro, de 30 años: de edad, estatura 
1,600 metros, cuyas .serias perdó
nales se desconocen^ doniiellia- 
Icío últimamente en Castílnuie- 
VO; p&ríido municipal de Tortee 
ana, provincia de Guadalfefe^á-, 
procesado como supuesto nutrir 
¡de los Gorfes realizados fcn la 
.jarretera de Alcolea del pinar, 
ia Tarragona.

Comparecerá ¡en. ¡el termino 
de diez días, a contar de Ir pu
blicación de esta requisitoria, 
ante el Alférez de Artillería^ 
Juez; instructor don Manuel ‘ 
Montesinos Mora, ion las o faci
litar de Oalatayuiífe sito en ¡el 
¡ñas del Juzgado eventual mí- 
■Cuarfel del 10 regtrni'ento de 
Artillería^ bn]o apercibímien\ o 
que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Gnlaíavucl 0 de marzo de 
1937.—-El Alférez, JuBz Instruc
tor^ Manuel Montesinos Mora.

Lucas La cí an ov cavo segu&do 
(apellidos y senas perisonalési ¡s,e 
desconocen,, natural de Rtva dé 
Saelices^ provincia de Guadata- 
t&rar procesado como isupliAsta 
autor de los cortes realizados 
en la carretera dé Alcolea bel 
Pinar a Tarragona.

Comparecerá irn el término 
de diez días.. ¡a contar de la pu
blicación ¡cíe esta requisitoria, 
rain te el Alférez de ArH llorín,* 
Juez instructor don Manuel 
Montesinos Mora, coa Jas ¡oifaeí- 
nas de! Juzgado eymf.iml mi
litar de (JalatnyucI, sito iein el 
Cuartel del 10 regimiento de 
Artillería, bajo ¡apercibimiento 
que dé no efectuarlo será de
clarado rebelde. *

Calatavtid 9 de marzo dé 
1937.-—El Alférez, Juez instruc
tor^ Manuel Mon!¡eisí;rijbs Mora.

Kem m z Hierratxz  ̂Lucio, apo- 
dado El Cano, cuyas señas per
sonales se desconocen, natural 
de Rív-a d© Saelides, provincia 
de Guadal a jara procesado co
mo impuesto autor ¡de los cor
tes realizados ¡en la carretera 
del Alcolea del Pinar a Tarra- 
gpttft,

GomjíUreoerá en el término 
¡de diez (Hns. a contar de la pu
lí I i en oión de esta reí *; • i i s i i o mi. 
Unte reí AlIV-vez do Áriiifcríífe 
Ji lez i ns (riictor d( m. M'a n \ i e 1. 
Montesinos Mora, en las ofici
nas del Juzgado eventual mí- 
litan de Calatayud, sito en ei 
Cuartel del 10 regimiento de 
Artillería, bajo anercibímiento 
que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Galafavud 9 de marzo de 
1937.—El Alférez, Jji-ez instruc
tor v Manuel Montesinos ‘Mora.

Bayo Martínez, Benito, bife 
de Vicíente y.de Andrea, natura] 
¡de Tobillos^ provincia de Gua
dal ajara, de estado gasado. pro
fesión Jornalero, de 10 ¡años de 
edadv estatura 1.605 metros., pelo 
¡dos,, nariz reg lar, boca regu
mbio, cejas al pelo, oíos par- 
jar,. barbrj rubia, domiciliado 
ú.I í im am en te en Tobillos, pro
vincia de Guadalajara, proeosá- 
do comó supuesto autor de los 
cortes realizados en la carre
tera de Alcolea btel Pinar a 
Tarraagona,

Comparecerá lea i® término 
de diez días, a contar de la pu
blicación de ¡esta requisitoria,.; 
ante ¡el Alférez Artillería^ 
Juez instructor don Manuel 
Montesinos Mora,, ¡en las o fic i
nas del Juzgado ievfciifual mi
litar de Caiatayiid, sito en el 
Cuartel del 10 regimiento de 
Artüleríífe bajo apercibimiento 
que de ¡no efectuarlo ¡será de- 
d-arndo rebelde.

OalaTayiíd 24 ¡ele febrero de¡ 
1937 - El Alférez, Juez instruc
tor^ Manuel Montesinos S¿pr&;

Pifiar Jiménez, Antonio, ITi- 
|o de Antonio y de Cionstnnzfi  ̂
ín aturan ¡de Arelfa*dolía, pro vln- 
cia de Málaga,, ¡de festnflo casado^ 
profesión médico titular de Se- 
1 as, do 43 ¡años de edad, cuya 
estatura ¡se desconoce^ pelo ro jo, 
cejas al píelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, y roja, 
color pálido,, frente regular, se
ñas particulares calvo, domici
liado últimamente yn Setas, pro
vincia de Guadal ajara, procesa
do como supuesto autor do los 
cortes realizados en la carre
tera Ale AJcolea 0jej Pinar a 
Tarragona.

Comparecerá ¡en ®  término 
do diez Ü tev £ contar tte 2a pu-

blienciém de o si a • requísiluria, 
un.tc M Aíirrcz do Aiid! rífe 
J11'1 /. i i i s í i* 11 £ q (> i d e  a m f vu 1 
Miüí! síit(»s Alm-fe en. las uítcí 
ñas dei Juzgado e venina I nu
blar de Culatayud, sU<̂ en rí 
Cuartel del id nyJnU' ni ) de 
Artillería, Efe o ancre'dMvnienio 
que de no efectuarlo sera de
clarado rebelde.

Cale lavad 21 cm febrero be 
1937.- El Alférez, Jaez instruc
tor,, Manuel Montesinos Alora..

í  Te r ranín G órn e y  Juan, h'i j o
¡do 1 iermemu.vij.iio y be Bárbara,, 
¡natural de Ampiela deí i)nra<hfe 
provincia de, (inad-alaiara ele iys- 
iiadjO' ¡soltero; prob’sión joriui- 
lora,, de 38 años (te edad, esía- 
tiu-a .1.682 metros, polo negro, 
cejas aí pelo, ojos pardos, nariz 
chata, boca granule. barblft o oca, 
¡domiciliado últimamente en An
queta del Ducado, provincia do 
Guiad alaj ara, praces'ad o co f no¡ 
¡supuesto autor do los cortéis 
realizados en la carretera de 
Alcolea dd  Pinar a Tarraigon1».

Comparecerá en ■ el término 
He diez clías, a contar de la pu- 
bit en ct ón de ¡esta requi sitorírq 
¡ante el Alférez dé Artillería^ 
Juez instructor ¡don. Man.u¡el 
Montesinos Mora3 en las ofacl- 
nns del Juzgado eventual mi
litar de Cálatayud, sito en el 
Cuartel del 10 regimiento be 
Artillería, balo ;ariercíl>imie,nto 
que de no efectuarlo- ¡será de- 
ciar ad o re 1 ve! do.

Calalavud 21 be febrero d'ñ 
1937.- El Alférez, Juez jnsfrue- 
lorv Manuel Montesinos Alora.

Pérez Fún'ez, Átiyep hijo il$ 
Prudencio y de ptiíiua, naíural 
tte Muzarete. provincia do Gnu- 
Id alejara, de estado soltero pro
fesión elertridsln. de 38 años 
¡de edad .estatura 1.686 metros, 
pelo lueyro, cejas ni pelo ojos 
negrois, nariz aguileniv boca re- 
gnlaiy barlia ymea, domiciliada 
'últimamente en Mazar'ete, pro- 
viincia. ¡do GuadalajarA ptsucesfí- 
IdO' como -supuesto autor1 de- Jos 
¡cortes realizados en la quero- 
tora do Alcofea del Pinar a J.'a- 
rragonít.

Comparocjerá en él | érninto 
b.0 diez días, n contar de Ja pu- 
MicacJó.n do esta rr'qirisíloria,, 
¡ante ¡el Alférez do Artilbuda^ 
J uez fnslru cf.or don. M anuo! 
Moaifesmos Moeĉ ,. m  las mfací-
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ñas del Juagado evciitual m i
litar de Calatayud, sito en el 
Girarte] del 10 regimiento de 
A rtillería, bajo ap-ercJliimieriio 
que de no oÍ‘eeíu&rlo s o r ú .  de- 
clarado rebelde,

Galatayud 24 de febrero m  

1937,—-El Alférez, Juez instruc
tor* Manuel Montesinos Mora,

Gutiérrez Valero Serafíns 'hijo de 
Luciano y Francisco, natural de Maza- 
reh* ,provincia ele ■ Qnu&ulajara, de 
retado casado,. profesión labrador* 
de 50 aí\o5 de celad,, de poca estaiujra* 
pelo negro canoso^ cejas negras, ojos 
negrog nariz pequen a ..boca pequeña, 
barba poblada, domiciliado última
mente en Mazarcte, provincia de Gua- 
tfaiajara* procesado como supuesta 
autor de los cortes realizados en la 
carretera de Alcoiea del Pinar a Ta. 
ja p o n a

Cumparcc. rú en e l término de diez 
días a eonúir de la publicación de 
esta Requisitoria, ante el Alférez de 
Artillería, Juez instructor don Manuel 
Montesinos Mora, en las Oficinas del 
Juzgado Militar EveWuai de la Plaza 
de Calafayud, sito en el Cuartel del 
10v> Regimiento de Artillería Ligera* 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo,^ será declarado rebelde.

Calatayud a 25 de febrero de 1Q37. 
— El Alférez Juez instructor* ;JVlanud 
Montesinos, y

Hombrados López Victoriano, natu
ral de Rilio del Galio, provincia de 
Guadalajara, profesión médico de To- 
rcemocha <VÍ Pinar, con domicilio últi
m a m e n t e  en dicha localidad .cuyas 
señas personales se desconocen, pro- 
cesado como supuesto autor de los 
copes realizados en ía carretera * de 
Alcoiea del Pinar a Tarragona, 

Comparecerá en eí término de diez 
días a contar 'de J a  publicación de 
esía Requisitoria, ante el Alférez de 
Artillería^ Juez instructor don Manuel 
Montesinos ‘Mora* en las Oficinas del 
Juzgado Militar Eventual de la Plaza 
de (faiutávnd^ sito en el Cuartel del 
10T ReghdeVó da Artillería Ugerá^ 
bajo apercibimiento cíe cíeéa 
íuarlo, ierá declarado dé. ■ 

Calaláyud a 25 de iebrcro.de 1937, 
<—E l| Alférez Juez Instructor," Manuel 
Montesinos.

Alonso Mostajo Valentín, hijo á& 
Gregorio y :cíe Fascasia ^natura! lie  
Mazarete* provincia de Guadalajaru 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de .28 años de edad^ estatura 1*660

mei¡r&\ pelo negro, cejas al pelo, 
o ios negros, nariz chata, boca gran
de, poca barba, domiciliado última- 
mente en Mazarete^'provincia 'üe Clua- 
(Majara., procesado cQmo supuesto 
autor de los cortes realizados en 
la carretera de Alcoiea del Pinar 
a Tarragona 

Comparecerá en el término de diez 
días a contar de la publicación de 
esta Requisitoria* ante el Alférez Se 
Artillería* juez instructor dos Manuel 
Montesinos Mora, en las Oficinas cfe¡ 
juzgado Militar Eventual &e la Plaza 
de Calatayud* silo en el Cuartel del 
1Ü.Q Regimiento de Artillería Ligera, 
bajo apercibimiento que., de no efec
tuarlo, sera declarada rebelde.
. Calatayud a 25 de febrero de 1937* 

— El Alférez Juez instructor* Manuel 
Montesinos.

Gutiérrez Ciruelos Cirilo, hijo de
Serafín y de Margarita,. natural de 
Mazarete, provincia de Guadaíajarát  
Mde estado soltero, profesión labrar 
dor^ de 37 años de edad* estatura 
1,650 metros, pelo oscuro, cejas ai 
pelo^ ojos negros, nariz grande, bo
ca regular* barba poca* domiciliado 
últimamente en Mazarete* provincia 
de Guadalajara, procesada cOnio su
puesto autor de los cortés realizados 
en i a carretera de Alcoiea del Pi
spar a Tarragona .

Comparecerá en el término de diez 
días a contar de la publicación de 
esta Requisitoria, ante el Alférez de 
Artillería, Juez instructor don Manuel 

. Montesinos Mora, en las Oficinas dd 
Juzgado Militar Eventual de Sa Plaza 
de Calatayud, sito -en el Cuartel del
10.3 .Regimiento de Artillería Ligera^ 
bajo apercibimiento que, de n° efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Calatayud1 a 25 de febrero de 1937. 
— El Alférez juez instructor, Manuel 
Montesinos,

García Utrííla Tiburcio* hijo de
Casimiro y de Venancia, natural. 'de 

Tobillos* provincia de Guadaíajara, de 
estado ¿oltefo profesión- labrador* de
27 años de eclad, estatura 1,613 me
tros, pelo negreq ’te jas negras, ojos 
negros, nariz ¡regular* boca r-eguhr, 
poca barba, domiciliado 
te. en l'óbiüos, provincia de Guada- 
fajara, procesado cómo supuesto au
tor Te ios cortes realizados en & cáj 
rreteía de Alcoiea del Pinar a Ta
rragona*

Comparecerá en el término de diez 
días a contar de ía publicación de 
esta Requisitoria, ante ei Alférez de 
Artillería* Juez instructor don Matóuef 
Montesinos M oraren las Oficinas d^l

Juzgado Militar Eventual de fa Plaga 
de Calatayud, Sito en el Cuartel del
10.3 Regimiento de Artillería ligera*, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Calatayud a 25 de febrero de 1937. 
— El Alférez Juez instructor* Maaud 
Montesinos.'

Hermnz Martínez Victoriano, hito 
de. Gregorio v de Petra, natura! de 
* IMazarefe* provincia de Guadaiajara* 
de estado soltero, profesión jornalero^ 
de 22 años de edad* estatura 1*58® 
metros* pelo rojo, cejas al pelo, 
ojos azule\ nariz aguileña^ boca re
gular^ barba sin poblar, domiciliado 
últimamente en Mazarete* provincia 
oe Guacfalajara, procesado como su» 
puesto autor de los cortes realizados 
en la carretera de Álcotea de! PL 
ta r  'a Tarragona*

Comparecerá en el término de diez 
días .a contar de la publicación de 
esta Requisitoria, ante el Alférez de 
Artillería* Juez instructor doti Manuel 
Montesinos Mora, en las Oficinas del 
juzgado Militar Eventual de la Plaza 
de Calatayud, sito en ei Cuartel dd 
10*& Regimiento Ife Artillería Ligera^ 
bajo apercibimiento quev de no efec
tuarlo, Será declarado rebelde.

Calatayud a 25 de febrero de 1937. 
—El Alférez juez instructor* Manuel 
Montesinos* i

Pérez Túnez Román,* hijo de Pruden
cio y Rufina* natural de M azareis 
provincia de Guadalajara ,de estado 
soltero* profesión labrador, de 2 5 . 
años de edad,, estatura 1*680 metros, 
pelo pardo, cejas ai pelo* Ojos gar
zos,, nariz aguileña, boca regular, 
barba poca, domiciliado últimamente 
en Mazarete, provincia de Guadalaja- 
ra*5 procesado como supuesto autor 
de ’los coates realizados en ía carretera 
de Alcoiea del Pinar a Tarragona, 

Comparecerá en el término de diez 
días a coríiar de la publicación de 
esta Requisitoria, ante ei Alférez de 
Artillería, Juez instructor don Manuel 
Montesinos Mora,* en Ias Oficinas del 
juzgado Militar Eventual de la Plaza 
Se Calatayud^ sito én él Cuartel del 
10.2 Regimiento Artillería ligera^  
bajó apercibimiento que* efe tio 
tuarió^ será declarado r«í>éid& 

Caiátáyud á 2§ ele febrero de 1937. 
— Ei Alférez Juez instructor* ''Manueí4 
Montesinos.

Zaragoza

José Rodríguez Arametódlfi, 
Mjo do Manuel y de Jesusft- 
»atu»al do Zw:e¡gQX\ da 23 «fia*

1 7 8 0
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Momidl'Wo m  Zaragoza, pro- • cegado por el delito de iencnv c|a de armas ,comparecerá dentro del término de diez días* ante el Juzgado de instrucción número 2 de esta ciudad d¡e Zaragoza xcon el fin de constituirse m  prsiáa y practicar Ja s  demás diligencias necesarias en sumario que se instruye contra el mismo’ número 26(í de 1936, con apercibimiento que de ¡no comparecer, -será declarado rebelde-,

Zaragoza 10 de noviembre de 1838 £1 Juez de instrucciópa.
C orcubión

Grande Juncal, José, de 44 años de edad, soltero, marinera natural y vecino de San Miguel ¡de Deiro, término de Villanueva de Arosa  ̂ partido de Gambados, hijo ú é  Diego y Ramona, de estatura regular ,ojos v pelo castaños, nariz regular," barba y bigote afeitados^ comparecerá ante este Juzgado de instrucción a. ser reducido a prisión en el término de diez días, bajo apercibimiento de declarársele rebelde y pararle el perjuicio a que hubiere lugar en el suma, rio que contra él y otros se i¿ sigue con • ej número 112 de 1935, sobre pesca con exptasi- Vos.A| mismo tiempo ,ruego y en- cárgo a todas las autoridades lo mismo civiles que müitaaneis* procedan a su busca y captura^ fogreisándolo de «ser habido en este Depósito municipal a disposición de este Juzgado.
Corcuhión 12 de marzo de 1937.—El Secretario judicial. Au gusto Mella. ;

Mteaedi Navales. Rogelio, Balsas Andrés , Lema Gumersindo, García Suárez José, (a) Cast1**- flas, Santos Antonio, Campa Satn tos José, Campaña Jacinto, Taléis Francisco, Blanco Eladio^ Gómez ManueL vecinos todos que fueron de P uiente del Puerto ^término de Camarifias en este partido y en la actualidad, ausentes en ignorado paradera-
?r cuyas circunstancias persona- es no constan; Lamela Reino Federico, vecino qu© fué de Ví- mianzo, actualmente Ausente ey ignorado paradero; no constan más circunstancias persónate*; Albores Gándara Manuel de 35 mo% ®olterov natural y  y®cmq

de Vimíazo; Albores Gándara José, vecino t&rahiéiu de Ylmd unzo,, no constan mas circuirá mir cjas 'ausentes en ignorado paradero,, comparecerán ante' este Juzgado de instrucción, con óblete’ de ser reducidos a prisión y recibirles' indagatoria,, en e,i término de chico días/ en, -el ¡sumario ¡numero 111 del año actual sobre rebelión, bajo ap©r cibimiento -de ser declarados m . rebeldía.Al propio tiempo fuego y encargo a todas las autoridades^ lo mismo civiles que militare^ procedan .a la buscaJ f  captura de dichos sujetos, poniéndolos a mi disposición ene I iDiepóisito municipal de esta víha.Corcuhión 21 de octubre do 1936.—El Secretario judicial  ̂ Au gusto Mella. . ¿

Calvo López Julio, de 58 años, easiado, secretario de Ayuntamiento vecino que fué de La Coruña, Galicia, calle Cordelería, núm, i 2, y cuyas demás circunstancias personales' se desconocen, comparecerá ¡ante este Juzgado de Instrucción de Gorcubióm Coruña, ©n eí térmico de diez días a constituirse m  prisión y recibirle indagatoria en eí sumario número 118 deí laño actual, sobre malversación de can dales, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ai propio tiempo, ruego y ¡anear go a todas las autoridades, lo mismo civiles que militares procedían a &U busca y captura, poniéndolo caso de ser habido a mi disposición en oí depósito municipal do esta villa. ’ ’Corcubión 13 do octubre da 1937 —Elias GarilletiV — 1EI secretario, judicial, Augusto. Malte. . G

Carballo Diéguez Juan Luis, da 30 años de edad, casado, marinero* hijo de Isidoro y María, natural y vecino de Isla de Chosa* Camba- doSj de estatura alta, ojos castaños  ̂nariz regular, comparecerá ante es te Juzgado de instrucción >a ser re ¡ducido ¡a prisión, en eí término de diez días, bajo ¡apercibimiento de declarársele rebelas y pararle el perjuicio ¡a que hubiere lugar, en el sumario que se le sigue con el número 86 da 1935 ,sobre pesqa con explosivos.Al propio tiempo ruego y anear go a todas las autoridades Jo Ynis mo civiles que militares procedan la lia busca y captura de dicho sujeto poniéndolo caso de ser habido lá disposición de este Juzgado.Gorcubión tí de febrero ele 1937 —Elias Garilleti, — El secretario judicial, Augusto Mella» J  ¡.

C a m b a d o s
Núñez Lago Celesli.no, d¡e 22 años de dud^ hijo de Antonio y de Doriudíq soltero^ carpintero- jiatural y vecino de j-iema- rúa (Quirogñg p ro aiida  de Lu gor con jixstn.icció'u. de hum a conducta, comj>arecerá i \eniro ¡del plazo de diez días ardo el Juzgado de instrucción de (Jam hados (Pontevedra; a fin de constituirse en prisión por cop ¡secuencia de sumario "que so instruye con el número 26 de! año 1935 sobre r ecluta el andes tina de emigrantes^ apercibién dolé de que si no Jo- realiza :{*erá ¡declarado en rebeldía.AI mismo tiempo se ruega y encarga a los agentes de la po licía judicial la busca y captura de dicho procesado^ poniéndolo ¡si fuere habido a disposición de este Juzgado en Ja Cárcel de este partido ,Gambados febrero 3 de 1937
Rodríguez Carpegal, Ramón; GR j una (aj. Linter,ñero* de itu- biaoes^ Torres Liras^ joisc (a) Ei jrian,adero- de bamio^González v Angel ( fXy d i cumio;, ivear tínez rreir©^ Manuel dp ni nan dájde La y orre; brea bera- ihq jia  Conazo de Abajo, un faf joaamonde^ de baaiio^ toaos vecinos del termino municipal de Villagarcía de Arosa ys anteve d> ’ij y cuyas demus cu. Cu¡ns tancius personales ¡se de .{conocen ̂ p r o cesados en sumario número 285 de 1937 sobre robo a mano armada y en cuadrilla^ y rebelión, y que instruye este Juzgado de instrucción de Caín- batios por delegación de la Auditoría de Guerra de la División Orgánica, ausentes actualmente "en ignorado parau-cro comparecerán ante este j uzgado ¡dentro del plazo, de diez chas* contar desde Ja publicación de ¡esta requisitoria en ios perió ¿Ucois oficiale§v a fin de constituirse ¡en prisión acordaaa por auto fecha de hoy ,vser oíaos ¡nolilficados e indagadosl bajo ¡apercbumiento de que ¡si no lo realizan^serán declarados en re beldía,Al mjsmo tiempo se ruega y ¡encarga a los. agentes de'ppiícía Judicial la busca y .captura de dichos procesados^ poniéndolos isi fueneu habidos, a disposición de este Juzgado en ¡a Cárcel de este partido ,Cambiadus%marzq« 222 de 1937
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'Junio Maulero., I.U-puio, .do 
23 «mu.-., di; ru :r iv i.u ik ro , ju n m  
lo ro . .nuiural y vecino da i¡.u- 
brunos, te rm ino  m u n ic ip a l qu  
V ihagurvaa .puuubudoa,, h ijo  do  
D o lo r  es y do pudre r.uooj.m.uo*, 
Itli; estatura baja, ojos pasiia'uuá 
pelo negro nuriz noel»,,, areita 
do,, Mil ¿agole,, tipo niori '.h) y 
íuiih id-cu grueso» que visco ira 
|c gr.bs, ign o rán d o se  uc iua lm eu lja  
su. ptu-uucfov. eompcr.eoorú .aul® 
el juzgado de Instrucción de 
CmnljiMlos qPoiiloyeüraj, dentro1 
!tU;.l plazo de diez días con ob
jeto de constituirse ñu, prisión 
por: consecuencia de sumarioi 
que se le sigue con el número 
12 de i Uno iu;i(j g ap e rc ib ié n d o la  
de que isi. no  lo vCJ-iíif.5Ui será 
declarado óii, rebeldía.

Al misino Ucmpo ac ruina y 
[encarga a ios agauie:; de poUeíd 
Judicial, .tu busca y captura de 
do dicho sujeto, ponioruiiolo,, 
cuso de ser habido, a dtspusi 
cióu de este Juzgado en ¿a p.d~ 
Kióu de este partido ,

Dado eu Cambados a gO «Je 
febrero de Í9J7.

E j e a  d e  l os Caballeros-

Don Eduardo AXzpúu Andueza, 
Juez .de Primera jnsuuieia e 
Instrucción 'de la Villa de 
Ejea de los Caballeros y,su 
■Partido e Instructor del »x- 
pcdicnt-e que se dirá . 
Cumpliendo lo -acordado c¡n 

el expediente que bajo el nú- 
mci‘ 0  121 tramito por designa
ción de la Comisión Provincial 
de .uu-.auUu-iuiies. contra don, 
Leonardo- Martínez Kioto,, ve
cino de Ejea, actualmente qn 
ignorado paradero., pura decla
rar adrainisti-aiivamente ].u res 
ponsabi.li.dad civil que se le de
be exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, se cita a 
dicho individuo, en cumplimida 
lo ile lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica dei Esta
do focha id de Marzo y por 
medio del presento edicto que 
se .insertará en el «Boletín Olí 
(ciat del. Hstndop y ’d(e i sU* pro- 
viuda, a lio di- que dentro d®l 
término de ocho días h.dales 
-c<>ir». &ÚW& anie este ,1 uz; *. lo ios 
Iruetor,. pers*maiwenie -o por es 
crilo, -alegando y probando en 
isu defensa lo que estime pro
cedente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le para 
rá -el perjuicio a qvie hubiese 
lugar en derecho .

Dado en Ej-wi de los'Caballe

ros a 22 do mayo do 11137, - El
Juez de Ir' Up.lai,ic«q Eduunto 
do Alzpua,

Don Eíluajcdo Aizpún Andueza, 
Jucas (Je Primera l.u,snut,id,a iq 
instrucción do la Vida de 
Ejea de los Gnjiíiiteros y jsu,
. Partido e Jtu«lrdctoc .dei ex
pediento (júo se dirá 7 
Gumplicnuu lo acordado: iem 

el expediente que bajo el nú
mero 97 tramito por'dwagjJi 
cióid de la Comisión Provincial 
do Incautaciones, contra don 
Arturo Ainstuoy haummiq vieci 
no do IWuta Eulalia de 
uaili-giq 'actualmente en ijg 
ignorado pacanero, para decla
rar adiniun.lmtivainciu.ie lu reís 
ponsabdidad civil que se le de
be exigir como consiccuenciá' 
de su oposición ai triunfo del 
Movimiento, .Nacional, ¿¿o oiut a, 
¡dicho individuo» en eumpiimicn 
to de lo dispuesto m  lu Orden 
¡de la 4.nata Técnica del Esta
do lecha 13 de Marzo y. pos 
medio dei presente edicto que 
se insertará" ¡en el «Boletín "Oft 
[ciai dei E-slAd^* yt «dje ¡esta pro
vincia» a fin de que dentro del 
término de ocho días hábiles 
com parezca ante este Juzgado tos 
truetor». personalmente o por es 
crilo,. alegando y probando ea 
su defensa lo que estime pro
cedente^ bajo 'apercibimiento 
que de no comparecer le para 
rá el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho . "

Dad.o cu Ejqa ríe los Caballe
ros a 28 de mayo de 1937. El
J uez de l.a instancia* Eduardo 
do. Aizpua*

Don Eduardo Aizpúa Andueza, 
Juez d« Primera Instancia e 
Instrucción de Ja Villa do 
Ejca de Jos C-abalEiros y .su 
Partido e instructor del ex
pediente que se dirá . 
Cumpliendo lo’ acordado en 

el expediente que bajo el ¡nú
mero 99 tramito por Resigna
ción de la Comisión Provincial 
de Inca.daciones contra don 
Bet-,íiardo Liso Garisa, vecino’ 
de Sania Eulalia de Ga - 
II ego v aptualmc-nte ten ig- 
ign orado paradero, pana decla
rar administrativamente Ja res 
pionsabilidad civil que se Je de
be exigir como consecuencia' 
de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, se cita.a

¡dicho iiuÜ\idu.o -̂c:u cumjiUmiéu 
to do Jo itispucsio eu la Orden 
¡de la Ju.uia Técnica dd i-Jsta- 
¡do focha 13 do Marzo y pgp 
medio del yres-úutu edicto quq 
¡so ¿nsorturá cu o| «Boletín o il 
cjai del Eistadof» y, (dio ¡o,si,a. pro- 
•viuciiq a i'ín ¡de que dentro d©,l 
termino de ocho dl-as hálales 
fcompacozca aute'cisld Juzgado fu¡a 
Itructoiq pcrsouaiuientc o  por «s 
chito,, «k-gundo y probuíiiloi na 
su deftsus» Jo que estime prur 
ceden lie ̂ .bajo ULvi-i'cibiuiieintyi 
que de no comparecer le y-ma 
¡rá el perjuicio a que hubiese 
Jugar ca derecho .

Liado en Eign do lo9 Caballe
ros a 3i d* áiá.yo do 1937 El 
Juez ido i.« lastaaciOn Eduardo 
¡do A^pna,

Nájera
Don Indalecio piofia AzttfrtL. 

juez .Especial susutulo del 
púi'Üdo de Nújcríi ,
Como juez ¡especlai su(süiutc( 

hombrado poí la Comisión Pro 
viudal de incautación de bie
nes de ¡esta provincia,, para iua 
truir expediente sobre declara
ción administrativa de respon
sabilidad civil», de Santiago Gaje 
cía Soto, vecino de Engalanar 
he acordado en el mismo,, ex 
pedir el presente como lo ve
rifico^ por el que se cita al r® 
ferido presunto responsable 
S¡antiago García vSoto„ actual
mente ¡en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de 
ocho días hábiles, comparezca 
ante este Juzgado Especial, per 
sonalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su de
fensa lo que estime, proceden
te. bajo apercibimiento que de 
¡no* verificarlo^ le parará cí per
juicio a que hubiere lugar. 

Nájera ,28 de Mayo 'de 1937
 El Juez Espacial Indalecio
Peña ,

Aoiz

Don Tomás Marco Garmen'día, 
Juez de Primera Instancia de 
Aoiz y su Partido e Instruc
tor dei, expediente que se di
rá. ó
Hago saber: .Que ¡en>el expe 

pediente que instruye con el 
número 14 de 1937, a virtud 
de designación hecha por la 
Comisión Provincial de Incau
taciones: de bienes de Navarra» 
para declarar ¡administnativál - 
mente la responsabilidad civil 
que se deba ¡exigir al vecino qu£
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fué du Audnis Cínyo-
iju üoiX¿uK iíuy u.u ignorado pu 
r&deixq puJC ¡su íqucJcRu ¿M, 
iriunio Uel Movimiento Nucior 
iHU y ,u virtud üe lo quoho íU::¿ 
puno eu el ¡lUlíoulu >i.u dd la 
iprdoiíi 'da fu Junta Xéuuuea del 
Estado techa Id do Marzo pa
sa d o ^  in g e rta  e¡u a l « B oM jíU UÜ  
ciol dul corwfcpouittau-
te al 2U de] citado mes* ho 
lacorAiado rime al mismo a uicuiq 

nítq por medio del pro 
ísejulo que &io publicará üu di 
Mhdeün Oficial do esta Pro- 
viuda 2f m  id «Boletín Oficial* 

ibú Estado»* para que dentro 
tíd término do ochó i\ím Rábi 
Ice comparezca auto este J uzé 
gado y roimrido expediente jxsg 
iSoiuaimuiute o par «&ciiUq donde 
puedo alegar y probar ou ,sa 
defensa la qun ¡e^irne pii^ümi, 
te.

Dado m  Aoiz a 29 do Mayo 
ÜQ 1937.— --É l juez do Prnud 
rü lirstaucia Marco Gai>
meudiiR Ef Secretario** Amadeo 
Mosquera *■ . __

Cervera de Pisuerga

A virtud de providencia de 
testa fecha dictáda m  el expe
diente que ¡s¡e instruye sobre 
incautación, de bienes con el nu 
mero 14 del año actual, contra 
Inés Siiio Escobedo que m  éap 
duentra en iginorado" paradero^ 
ise ha acordado requerirla p-aru 
que en el término de ocho días 
hábiles^ comparezca auto esta 
Juzgado" personalmente o por 
medio de >e¡scritoT para que 'ale, 
gue y pruebe en su defensa Jo 
que estime procedente .

Y con el fin de que sirva ,d!e 
requerimiento en forma a ex 
presada Inés SiUcq expido la 
presente ien Cervera de Pisuer
ga a 29 de Mayo de 1937.—El 
Secretario Judicial",

Oviedo
En virtud de lo dispuesto 

.por el scfior -Juez d¡ev Prime 
na instancia e instrucción de 
Oviedo., designado para la ins
trucción del expediente coft el 
fin ¡de declarar administrativa 
mente Ja responsabilidad civil 
que se deba de exijir a Eladio 
San Juaiq vecino de Ciudad de 
N-aranco  ̂calle de Julián Rodrí
guez, 11 Oviedo.

Como consecuencia de su opo 
isición ¡al triunfo del glorioso 
Movimiento nacional, se cita*
por medio tte' Ja presiente cé-

ilute r dicho iiujividuo que tu
vo ;>u duimciüo cu el iugur ci
tado^ puru que cu el termino 
do jpeuo upE híiodi's cuuuedus
dXiSU/ti ¡el ihgu ¡eiite de jy  puiM» 
ración* cump-ar uzica tinte es no 
Juzgado bien persoiud mente o 
por: escrito ji.Ou.de pueda Aiagac 
lo que a su derecho cquviniera; 
íapiercibíóiUdole dial pe., fukio^que 
lu parará de ¿lo verüicario.

Oviedo 22 de mayo de 1937, 
~~-EÍ, &uaietario* K timón Chivo,

Bp virtud de ,1a dispuesta 
por el señor Juez d e1 primo 
?;¡u instancia c instrucción de 
Oviedo^ designado para la tus- 
Succión dg| expediento con &i 
fija de ¡declarar administrativa 
mente la neispunsabdídad civil 
que se ¡deba ¡exigir a] inculpado 
Saturnino Pérez, vecino' do fu 
ciudad de N ara tico, calle de Ju 
liárn Rodríguez,, numero 20 de 
jesta ciudad .

Como coinsecuencia de su opo 
¡sicióa al triunfo del gloriosa 
Movimiento ¡nacional* ¡se cita> 
por medio de la presiente cé
dula a dicho individuo que tu
vo su domicilio en el lugar ‘ ci- 
tado  ̂ para que en el termino 
de ocho días hábiles  ̂ contados 
desde ¡el siguiente de la punii  ̂
caciónN comparezca ante este 
Juzgado bien personalmente o 
por escrito adonde pueda alegar 
lo que a su derecho eonvimeía; 
apercibiéndole del pe*juicio que 
le parará de no verilic arlo.

Oviedo 22 de mayo de 1937. 
—El Secretario, Raigón Calvo.

En virtud de lo  dispuesto' 
por el señor Juez de ‘ Prime 
ra instancia e instrucción de 
Oviedo., designado para la ins
trucción del. expediente con el 
fin de declarar administrativa 
mente la responsabilidad civil 
que se deba de e:ú]ñ\se al in 
culpado Faustino Rodríguez, ve 
cilio de Ciudad de Naranco,. ea 
lie de Juliana Rodríguez ruime 
ro 18 de esta capital .

Como consecuencia de %u opo 
isición al triunfo del glorioso 
Movimiento naeío¡iUtI, se cita 
por medio de la presiente cé
dula a "dicho individuo que tu
vo ¡su .domicilio en el lugar ci
tado  ̂ para que en el termino 
de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente de la .publi 
cacito* comparezca e%{e

Juzgado \)ic,n persoiuümenro o 
por cuScalu pucai uiegac
lo que u su \isvi'chv> vjin >.i.uciiq 
apcrribUndoic u.ei pe» fuic-io que 
iu p'Viriúra ¡de no vv.riiU-ariu.

.Uv-iedo 22 de mayo de 1937, 
— id ¿ecretmaq, ii-umuq CuivOi

Em vúiud do lo dispuesto 
por el señor Juez de i nm e  
ra lustaucm u iusl.ruccio,u de 
CRloUrq ucisigauao pvu a m Jus- 
IrucciUiu/üel ^xpeaieuto con el 
ixxx qiu declarar aumimsiriaiva 
mciutu jix rcspoir aou.iu,m civil 
que ¡se iUv'Ru exigir a l a ’ 'cc.lyva.ua 
ivaiituiu i-iiewu, Vieánau.0 cauudd 
do ,.L\urtuiu.q cade ue .Jum ivo- 
driguoz^ iuumero 12 de ¡oqu po 
bfacioid .

Como consecuencia de su opa 
i&iciu;U M triuuio del glorioso! 
Movimiento (nacional* ¡se cii^ 
por. medio de la pr>esentó cé
dula éu dicha individua qqe tu
vo isu. domicilio cu >ei C bat ci- 
tadov para que ¡en el termino 
de ocho -días hábiles* cantados 
desde ieJt siguiente de la publi
cación,, comp>arezca ante este 
Juzgado bien personalmente o 
por escrito ^donde pueda alegar 
lo que-a su derecho conviniera; 
Apercibiéndolo dei pe^puicio qu¡e 
le parará de no verilicarlo^

Oviedo 22 de mayo de 1937, 
—El ¿iecretariq* Ramón Calvo.,

En ,virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de’ bnme. 
ra  ̂instancia e instrucción "de 
Oviedo^ ■designado para la ixis- 
truccióu del expediente con el 
fin de declarar f admcnslraLiva 
meuLe la responsabilidad civil 
que se deba 'exigir a ; 'Jo,sé 
Eerrexy vecino de Naranco, ca
lle Aniceto Rodríguez 11, <0vie¡ 
do.

Como consecuencia de su opo 
isición al triunío dgl glories# 
Movimiento nacional, se cita 
por medio de ]a presenie cé
dula a dicho imbviduo que tu
vo su dqmiciiio cu ct logar- ci
tado, para (fue en el R-rmino 
¡de ocho días hábiles* rioihuius 
desde el siguieale de la publi
cad óii, C()iri|)arezca ante este 
Juzgado bien personalniente o 
por escrito ,donde pueda alegan 
lo que a su derecho conviniera; 
'apercibí ndole dei qierRiicio que 
le parará de no * verificarlo.

Oviedo 22 do jateyo 'do 1937. 
— E\ Secr^tariq jqamoq Calvo, t

1783



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 6 de junio  de 1937.- Número 229
lila virtud de lo difcpuiuslo por. éíAoa.or Juez d.é ixu irí rtt úisUizicia e iustrucci^u de Oviedo* a c tu a d o  pura. iix ius- U’uceíuii del x̂piudiejuLtc cun t í  Í14 de ¿ocianir udmuxPni’aiivu qicíQíc lu ĉ,syuxi:sax>müttüí, civil que sio. det>a lexiju* a Vieeuic¡ Cruz, vecino de Ciudad uc Lui/anco* calle .juiiau xvodriguez 14V. Oviedo.Como coubecuencia de su oyo sición ai triunfo del .glorioso* Movimiento nacioinMl, &o cita por medio de la presente cédula a dicho individuo que tuvo su domicilio en el lugar citado^ para que en el termino de pcho días hábiles* comladutS desde el siguiente de la. puincoación, comparezca axile estoJuzgado bien persoiialmente o por escrito ,donde pueda alegar lo que a  ¡su derecho conveliera; apercibiéndole del perjuicio que |e  parará de no verificarlo.Oviedo 22 de mayo de 1937, —El Sepretaríoa Ramó,u Calvo.

Chantada

Don Manuel Rodríguez Tj&ra- veraN Juez de primera xas- fjancia ¡e Instrucción de Chantada.
Juez especial nombrado por la Comisión provincial de in cautación de bienes de e&ta provincia^ para instruir expediente sobre declaración administrativa de responsabilidad civil a Roberto Curo Vázquez* v^cínó tde Palas de R-ey^en esto partido JudiciaE actualmente \e¡a ignorado paradero*, por el prestentq edicto requiero a éste para que en ej termino de ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado^ personalmente o por escrito*, para que alegue y pruebe en ¡su defensa lo que estime procedente.Challada a 28 de mayo de 1937.—El Juez, Manuel R. Ca- ravera,—El Secretario AntonioM&rquiaa, ' ^

Don Masóme! Rodríguez Caravera^ Juez de primara Instancia © Instrucción de Chantada.Juez especial ¡nombrado por la Comisión provincial de Incautación de bienes de esta provincia. para Instruir expediente ¡sobre declaración administrativa de responsabilidad ciV.il' a Josót Curo Arias*. vecind

íde Fajas do Rey^ea este par.Wdo iudicxub iUci.hUi.nn lito vxx x^uuiU" do punúu.cru* por el . pre-seime. edicto requiero a e:s!.e piiru. que en ci térnuuo de uceo uíi.-
biies c<iín^Ui-czcii ame e.-,tc uz- pjadcq pcx’So.uai.iue;ij.i o o por e¿s~ 
■critoT para que alegue y prue
be ipn su dercxiba lu que os. une 
pro ce dente.Chantada a 28 de mayo <ie 1937,—El Juez, Manuel íí, ca r a v e r a ,E l  Secretario .sAntuíiuo! M aquina.

Zamora

Comisión Iac&utadora de bienes de la provincia de Zamora.' El que fué vecino dol pueblo de Carbaiales de Alba, de esta provincia de Zamora, Manuel Martín hidalgo, que uitiumuvea te tuvo su residencia eu dicha localidad^ comparecerá cu el tór mino de ocho días hábiles, per- 'sonalmente o por escrito unte t í  Juez instructor del Expediento de responsabilidad, civil número 6, que. ¡se le  sigue por la Comisión Incauladorá de bienes de la provincia de Zamora* Teniente de] Cuerpo de Carabineros ‘don Simón García Fernández, cuyá oficina radica en el paseo de S&a Martín* número 8 de la ciudad de Zamora (edificio m  que están instaladas las oficinas d# la Comandancia de Carabineros! para que ¿/alegue y pruebe en su defensa lo que estime procedente, con arreglo &I artículo 4.ü de la orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado de 13' de marzo del corriente año (Boletín Oficial del Estado Español número 151).Zamora I.q de junio de 1937. —El Teniente Juez instructor* Simón García Fernández.

Comisión Incautaáora de bienes de la provincia de Zam& ra.Los señores que síe relacionan a continuación* con el domicilio que últimamente tuvieron en Jas localidades que se indican*, comparecerán en  el término de ocho días hábiles, per- ts'onalmeixte o por escrito anta el Juez instructor del expediente de responsabilidad civil número 31 que se fes sigue por la Comisión Iiicauladora de bienes dú la provincia de Zamora^

Toniicinte <M Cuerpo dé OarúbL 
¡ñeros don Smióu García ldw~ 
¡ná¡i.úlezv puya oi'iciuu radien mi el paseo de Sen Mari i.u, .uúiue • 
ro 8 de la ciudad de, /.mnora, 
(edificio e,a que están ■jusUdu- 
utas jas oficinas de la 'Coman
dancia de Carabni'CroS; pitra (peo 
¡aleguen y prueben en .s udtíVns'U 
lo dlllu Eslxnie procedente, con 
arreglo ni artículo 4.<J de ia 
orden de la presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de 
18 do marzo de] corriente ano 
(Boletín Oficial del Estado Es
pañol número 151).

Zamora l.v de funfo de 1937, 
—El Teniente Juez, instructor* Simón tiarcía Eer;o á iidez.

Relación (pie ¡se cita:
Félix del Valle Arias, . calle 

de 1.a Lobata, número 39 (San 
Lázaro) Zamora.

Paulino Scisdedos Martín, ca
lle; de jas Merinas, ¡ruiuiero 12* 
(San. ‘ Lázaro)* Zamora.

Don Manuel Martínez Fernández, Juez de instrucción de Zamora. Por eí presente y en virtud de lo ' acordado en eí sumario número 77 dei corriente 'año, sobre hurto Ae  reses Muarés ,se cita a dos Individuos tai parecer gitanos conocido uno por el Abuelo, de unos 45 ¡años de edad* alio*, moreno, coa bigote y viste blusa, negra y es ¡asmático, y ei otro ’de unos 35 ¡años, ¡algo más bajo, regular de grueso, cuyas demás circunstancias y paradero se Ignoran, a fin do (¡ue comparezcan ¡ante eáfe Juzgado dentro deí término de odio  días, con objeto de ser oidos; interesándose de las autoridades y  ¡agentes de las mismas 1.a busca y' detención de dichos sujetos.
Zamora 29 de mayo de 1937.— Manuel Martínez. — Pedro Núñez.

San Sebastián

Juzgado decano de primera instancia 
de San Sebastián.
Don Eustasio Amiiibia Machimbarre 

na,̂  domiciliado últimamente en esta 
ciudad de San Sebastián* comparecerá 
an-e este Juzgado dentro del téD 
mino Je ocho días a fin de ser oído 
en d  expediente administrativo ‘que 
me hallo .instruyendo para declarar la 
responsabildiad civil que procede exL 
gir ai mismo.

San Sebastián. 31 de mayo de 1937.
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